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S-S18

Hasta las. frece horas del dia 17 d(
Agosto de 1931, se admitirán en I~
Jefatura de Obras públic:.:s de la pro,
vincia de Madrid. y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalajt)ra,
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subssta de las obras
de acopios de piedra machacada para
conscr.ación del firme, incluso Su cm.
pleo en recargos con riC'go bHurninc..'
so, de los kilómetros 1 al 7, de la c[.¡
rreter:l de tercer orden de Torrelaglit
na a El Escorial, sección de Cercedl..
a Nm.-acerrada, durante los ejerci::=io!>
económicos de 1931 :r 1932, cuyo pre.
supuC'sto de contrat:!. asciende a pese
fas 43.695,1 í, siendo el plazo de eje
cución de seis (6) meses consecutivos,
según se expresa en el pliego de con
diciones particulares :lo" ecOnÓ!l1ic~lS
q¡¡e rige a estas obras, y la fianza pro~

visional p:lra. fom:lr parte en la su
basta de 1.315 pes:cfns.

La subasta se .... erificDrá el día 21
de Agosto, a las oace horas, en la Je
f~tur::::. ele. Obr~ls públicos de esta pro
vmcw, sltu:ldaen la plaza de la 1n
depenc.!cncL:¡, número 8, primero_

El P;-0~'C(:'O, piie;o de condiciones,
moddo de pro;)osicL.in :r disposicio
nes sobre forma y cO;J.dicior:es de su
presentación l'star~m de mn.nif:!.cs'o cn
esta .J('fat~H·a de Ob,as púL:Jic::1s ~i en
el .:\'c;::ociac!o de Consel'Y¡~dún y Re.
,par;H:~ón de Carreteras del 2'.Iiniste.
ria de Fomento. en los dias y hori.1s
hábill's de oficll1<l.

a) Quedan obligados los lil:i~ado

res a declarar en las proposiclu:!cs
que presenten las remuneraciones !T'[-.
nimas que percibirán ~or jornnda le·
gal de trabajo y por lloras exi:,rt:)rtu,
narlas que se utmc'en den!"/) .!e Ji"
limites legales los obr~ros de cad;,
oficio y categoría de los que hayan
de ser empleados en las otras o ser·
vicios, COn la advertencia que serán.
desde lucg("t,. desechadas las proposi,
ciones ~n que tales rcmuneracionc!
mínimas sean inferiores a los tiPOI
que a la sazón rijan en las zonas o lo·
cali dades en que las obras hayan do:
realiz::trse, fijados por los organismo~

paritarios profesionales constituí dü!
Cún arreglo al Decreto-ley de 26 dt
Noyiembre de 192G, sobre org:miza·
ción corporativa nacional o por C'):l~

venios colectiYos de trabajo entre Ls
Asociaciones p:¡tronales y obreras, o
bien generalizados en los contratos in
dh'iduales entre empresarios J-' tralw
jadl)res de los corr::spcndientes oficios
o profesiones.

b) Los rematantes prE"sentaran en
la Jefatura de Otra-s públicas de la
provincia de ~fadrid, antes del ca·
mienzo de las obras, el contrato de
traba.jo a que se refi~re el articulo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926.

. en el cual, a más de las estipulacio
nes ,preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en
que habrán de realizarse los pagos de
los jornales.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de'
12 de Octubre de 1923 (GACErA del 13).

Madrid, 30 de Julio de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Vallejo.

SUBASTAS

MmiSTERlO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GE~"'ERAL DE CORREOS

::':EGOf:LIDO DE CO:'-'''DliCCIO;:''''ES

Rectificación.

En el anuncio número S 503, iI;ser
10 en la GaCET~ DE j),L1.DRlD del 2" de
J.ulio nctual 3' relath'o a subasta del
¿eryicio de conducción de <:orrespon
dencia y recogida de la deposita~aen
los bl.lzon~s en León y sus estacIOnes,
se indica como tipo máximo para ]a
licitación el de 12.000 pesetas anua
les. d::biendo ser el de 12.900 pesetas,que es el verdadero, y e.n tal sen.tido
ha de entenderse rectlficado dicho
anuncio.

Madrid. 31 de Julio de 1931.-EI
Jefe del Kegociado, ilegible.

S-5Q3

AHSENAL DE LA CARRACA

JUNTA DE GOBIER.."'O

La subasta para obras necesarias en
'la Comandancia de Marina de Cádiz

a que se refieren los pliegos -de con
diciones insertos en la GACETA. DE MA
DRID, número 202 de 21 del actual y
Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina, número 163 de 24 de este mis
mo mes, así como en los anuncios in
sertos en los citados periódicos oficia~

les y Boletines Oficiales de las provin
cias de Cádiz, Se.... illa y Málaga y por
edictos fijados en las tablas de anun
cios de dicha Comandan-cia de Mari
na, tendrá lugar el día 25 de Agosto
próximo, a las once de su mañana,
,en la Sala de Juntas de la Capitanía
general del Departamento de Cádiz.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
cuantos deseen interesarse en este ser
:vicio.

Arsenal de la Carraca, 27 de Julio
ne 1931.-El Secretario. Francisco Be·
na,-ente.

S-i45

JEF_\.TURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRO"INCIA DE MADRID

CARRETERAS.-COXSERVACIÓX

Hasta las trece horas del día 17 de
:Agosto de 1931, se admitirán en la
Jefatura de Obras públicas de la ;Jro
~'incia dI:: ~Iadríd, y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalah::-a,
Segovia :r Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras
de acopios de piedra machacada para
conser....ación del firme, incluso su em
pIco en recargos con rie~o bitumIno
so de los 750 ludros ñn:Jles del l.-jló
metro 1 de la carretera de Ant:"ua'1:" • ,
olla ue Castilla y ayenidas del P,;cn-
te. \"j"ctori~, durante los ejercicios eco- I
nOffilCOS de 1931 y 1932, cuyo presu
IP~~sto de contrata asciende a pesetas,!
2¡).39l~,63, siendo el plazo de ejecución !
<le seiS (6) meses consecntivos. según ¡

se expresa en el pliego de condicio· ,
r..es par'ticulares y económicas que ri
ge a estas obras y la .fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta de
765 pesetas.

La subasta se ,-eri.ficaráel día 21
<le Agosto, a las once hor3s, en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
,-incia, situada 'en la pbza d~ la In
·dependencia, número S, primel'o.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dis]}osicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manL."iesto en
,esta Jefatura de Obras públic2s y en
el Negociado de Conservación y Be
¡paradón de Carreteras del l\finis te·
rio de Fomento, en los días y horas
hábiles de oficina.

. La proposición se presentará en pa
pel selIa:do de 3,60 pesetas o en papel
común, con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado, ba·
jo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la ley de Contabilidad
Yigente, a oJorgar la correspondien.
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid. dentro del término
,de treinta dias, contados desde la fe
<:ha de la publicación en el Bolelin
Oficial de la provincia, de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acre
diten el pago de los derechos de ]a
inserción del anuncio de la subasta
en el Boletin Oficial de la .proYincia, I
así como del resguardo del depósito i
<lefinitivo consignado como fianza a 1
disposición del Ingeniero Jefe de .
Obras públicas de la provincia de .Ma·
drid, en la Caja general de Depósi- l'
tos en metálico o en efectos de la Deu
da pública al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, consisten te en J
el cinco (5) por ciento (100) del im- "[
porte del presupuesto de contrata. si
la adjudicación fuere por la cantidad ti

que haya servido de tipo a la subas
ta o con una baja que no exceda del
cinco (5) por ciento (lOO) de dicha
cantidad.

Si la haja excede dei cinco (5) por j'
ciento (100) del tipo de subasfa, la
fianza consistirá en el importe de di·
cho cinco por ciento. aumentado en
la tercera ¡parte de la ·diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución oe r
las obras dentro del plazo de ~;-einí3
dias, contados desde la fecha del Bo. f
letin Oficial de la provincia ~1l que
se publique la adjudicación definil¡"'a,
y deberán quedar terminadas dentro I
de! plazo anterionnente indicado. I

U nn vez present~dos Jo; dOCUi11~Jl- I
tos no podrán retir2rsc hasf3 despues I
de celebrarse la subasta ni ser objeto
de modificaciones ni aclaraciones.

Los licitadores quedan obligados a ¡.

cumplir los preceptos a qae se refie- I
re la Ley de 14 de Febrero de 1907,
relativa a la protección debida a la
industria nncion"l, el R~:l! ccc::::::v" ce
20 de Junio de 1902, referente al COll
tl"uto de trabajo con los obreros, 10
legislado con el retiro ohrero y ucci
dentes del trabajo y lo dispuesto por
el Real decreto-ley de 6 de }1urzo de
1929, de cuyo artículo 1.0 se tr~rJscri

ben los siguientes apartados, de UCtl('l'
do con lo que en el mismo sc orric~la.
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r en. el BoleI.in. Offcial de la .Pl"O\.·::~(i8j

/

• a.Sl como del r~sgua.rdo del dep',')';it:w

I

definitivo consignado como fl,¡n )':1 ::i
disposición dd Ingeniero Jefe dQ
Obr.as públicas de la provincia ¡}..: ,'>La.

I d_rid. en la Caja general de De:;'··si.
1 tos en rndálico o en efectos d~ b L.~a.

I a.:i pública al tipo asignado PO," las

1

disposicio~1e5 vigentes. conslshmr: en
el cinco (5) pOI.' ciento (lOO) del im.
porte del presupuesto l.l~ contnlt:,. si

¡ la adit~(t-icacíóll fuere por91:.;. cani:¡\:.d
que hnya scr-,ido de tipo:::. b. ::;";¡as.

1

, ta o con una ha.in que no c:':;~Ct):: ,lel
CÜlCO (5) por c:ento CiQD) d;:; ~::.ha

¡ cantidad.
1 Si la baja e:xci:Je del cir:.~o (:i) ~~O¡:
t ciento (lOO) del tipo de subasLt; la
1 1hmza consi.stirú en el importe C'.: di.
,cho cin co por ciento. z-:lmcnt:.'lc.u en:

]a lerct:ra ,pa¡-ic de la di.fe¡..enci~: en.
tz-e el mismo y la baja ofrel;iliR.

Se dará principio a 13 e5ecü-':~'-':; lk
las obras dentro del pbzo <le tt-~:¡:lta:

días, conudos desde la f~dJ:l del iJo.
letiIl Oficial de in pl"OYinc1:l e:~ (¡;le
se publique la auj¡rdic<lci0n ddiüi::ya.
y debel"áa GuedaJ' terminr..d:;s ~c:;lro
tIc! pl:.izO an~criorn::ente indlc3di.').

l.~l1a YCZ prcscr:lados lo~ Júc·;,~~-·!('n..
tos no pod.l"án r~tinU"Se hast::l t¡(>,,-;:t::~

de eele.b:-ar.se la suhast.t ni S<:i.· c:'~r\l
tIc 11locJific3ciones ni aC1a!·a(~Jü¡;{'·,..

Los Iicitndores Qt1Clhn ó!;;li;';:;'r": ,i a
cumplir les p"r;::cep~os a q~!: "e ~·('l~e.
re la Lc;y- de 1-~ de l..:e;",e¡'o de ".i:'Gí,
rela.tiva a la prúk¡;ci;';u (~;,:lJ.fd<l. ,: la
inc1usb:ia n~dun3L el Re:.ll Qecrt:~; de
~O de Junio de 1!1.}2, rder;:;ntc :¡! ·..'.:¡n.
truto de tralntio con los oh"en)', lo
le&islado COIl el retiro ,,1;¡<.:1'o :'1 ",~;(;¡.
dentes del tr.abn;o y lo disijue~t,¡ 1M
el Recl decreto-l:::y de 6 de :>:;t,-:.;o ..le
1929~ de cuyo articulo l.u se t.;:,;",,~~ri.
hell los Si o 'u;él,fes ~fl'U'+"(~!)" de ·'..;"er.
do con 10<='q~~';n c'l ;¿:7!¿~- ~C,(~ ,;~: ; ",12,

a) Qu.edan. o.iJligadus iGS lh:ic,_do·
res a declarar cn las prorusk>~:'.e5
que prc!;entei1 las re:lluner;:<.:iog,>: ..;i.
nimas que percibirán por jÚI-n a<..: '; le
gal" de tr-..JJajo y por hora:; (::,t:,;~,::,tii·

n:arias Q"T"':C Se utiE~~·.n d~~!" ',r:J !;~. los
oficio y categoría de 10$ (¡¡re ,: 'Y"_I}
iímites leg:lies los c;)l'ero,,- d..:: \.::'.iia
de s<:r e';ll)leados en 1;::.5 o:;r<:~.:: .;iC:·
Y1C:i05, CO'l l~ a d~-ertenc;ia tiUe s-.;:'j:1!
desde lllerio:, dcs~cr....:3.d.ss las nj"'{':-;-j~i·
ciones en que tales re:tluI1r:i·~~;~c~'jcs
minimc.s s~:.m inh:¡';:)rcs a los r:pos
que ::l la s~zón rij:;n en las ::O~8'" ':' 10'
('"lid.:1Ues en que las obr.:1s b1Y:~l: rle
rcalizi.1rse, .fij~do por lOS or.;a;ll S;110S
:p~:"itv,r¡o5 pro fesioncles eOll:>-tí tui:loS
con ::lITCg}O al Decreto-ley ue :;;U de
K.ovi€!1libre de 1925, sobt'"!: !)r~:':,¡¡:a'
ción corpGi":.1tiva n;H;ion~l o n(;¡' e')!:."
venios colcc:t.r.ms C~ tr3b~j(¡ ~,¡;::,~ l~i
A:;-ociuciotles paironaies y oi}!-e,J5, ¡)

h"'!.e~ g::=ner?lj'7.~)do" ~n los en:~L1':it~)~ in
dividuales entre cronreS.:1rios v tn!b5.·
iado:n:s de les cor¡-~Si)Ol1(iienk~(;';,';;)5
o profesiones..

b) Los rc,natantes ¡)rcsentJ.rc~n en
la J e Ía!ur:a de Obras públicas dé: la
provincia de Madrid. untes del co
mienzo de las obrns. ei contr::;ta de
~;-~b~G ~ q~~ ~e ~efr~~!." ~l a.rti (".11 lo ~j
,lel Cúdigo de 23 de Agos~o de 1:):!5,
i:n 'el l.~u:.l1, a. m<Ís de 13:; c:sH['jjl:1c;~'
ll..CS ,preccplU8das por b. citada d¡';;1JC
sicián, se Consi,..qDarán los J}13zQ~ -en
SIuC .h3brán de re:üizarsc 105 pago? d~
~os Jornales.

Las ElJ.¡¡lresas. COlllI"!~ () S.Ocie<,

,, ~ ... u. . -(,l •.

fu,;i.:l 1~ t!':.'~c hor.." tld liia 17 de
Agosto 4ie 1931, se :<dm.itiran en la
Jeratm';1 de Obras J}úblicas de la pro~

vinda de 31adI'id., y en los Registros
de las de Avila, Cuencd. Guadal~jar3,
Sego-vl;1 y Toledo, en las hOl-m; t:álJi
les de oficina, :p:-0PQsicianes para op~

tar a l~ prime."a s"basta de las 001":.oS
de 2.copiGS de picó'a :r.:lIlCJ¡3C~¡da par:l ¡¡.

conscrY2ci/j,n d.el !inne. indu.'>o su cm
pleo en. l"CC:l rgoscon riego bitnmülO- j
so de los kilómetros 16,182 a 1g Y 1

122,lS2 :.l 23,291) dc la C:lrreter2. de ter
cer ord.en de Cercedi1b a Rasc5.fria, "
trozo quinto, d.u.nmtc los ejerdcios
eco:¡ú;:;:;.Ícos d::: 1931 ':I H;;t~. cuyo p:rc- 1
supucstD decont.cta ~sc ¡ende a pe~e

tas ;;::.'.:tO±,22. si-enclo el plazo ele dc- l'
cnc.iú:l de seis (6) mesc,; consccuti- .
vos, según se .expresa en el vli~go I

de co::.dicioncs particub~'es y econó· ¡
mka..'> que rige a est2.s obras :r la fhm- I
za provisional para tomar parte ea 13. I
sub2.sia de 955 pesetas. 1

La subasta se ve.ificará el día 21 I
de AgC5tO. a lr!s once hor~-\s, en la Je- ¡
fatu:oa ele 0::>1'0.5 pública;; d'~ est~ pro
'Vill~i~~ situada í:il In p13z" ~lc l=:. !n- .
dC.p"e'1G.<:llCla., r.lunero S, primero. ¡'

El p;-o,\"cc10, pli~go de condicio¡w5.
mocldo ele proposición ~' disposicio~
nes so;,;rc forma ~. cmH~i.:jones de su I
preser: tación eJ'rt.a:,ú!! de nlD.nific:::to en .
est¡l .Jefatura ele Obi""U5 l)úb1i~as :r en ¡
el Segocisuo de COTIser','ación ". Ik- I
'Par:.l~.!ón de Carreteras del :r.Ii~r:jste
1'io de Fomc12:O, en los tiias y hO:O:ls I
h,-'!bilcs de {]f;,.ci:na. •

1.2 ~;0'i;}Qsición se p;':.'senl;.¡r{¡, en prr- ¡
pel SC1~:i;::':'0 de 3.S0 p~sd:ls oen pil-' I

pC""!l cn:.""lt;n. can póliza de igunl prc. !
cio, c1csc:c:t<lnaos.:: las tIlle no rcsu! :en I
con l:,;l !'equis.1to cU1!~plido. !

El :-;:;::w::ante (lUcu:Jrú ebiig::¡do. l:Ju- ,1
.io 13 .}}ennl: d:;, d Ql.'e dc:';)rmina el ar
ti~i.llo 51 de 1\ ley de> CO;;!.<l:}~lido.rl I
\~gcn.t~, sotc.!",2:ar 13 corresnond:e-n
te csc:rüu,a c.ntc el ='~ot:~rio - (i,ue d!!
sLc:ne el Decano cId Colegie; ?";ota- ,
,ial de ).h...dr~d, Gect¡-o G~r términu
de tl'eluta cli,lS, contados des.ie la fe. ¡!

d:~ de !a pu"h!icación ei! el BoleUn
Oficial de L'1 prov.tnc.i.e., de la 2 Jju. 1

dicaci.ún ::l~ilnitiva y p~-c"ia J)rcsen~ 1
lución de los doc.wncnJos que acre- 1
ditenel pago de los "deredlos de ia l'
inse.rm.áa -:del¡lIUUl~ de la :;ub~ta

IClOn corporativa ll:J.cíOl1::d !) por con~
yenios cQlecü.os de trabajo entre 135
Asociaciones patronales ~' obrcr:::.s, o

I bien generalizados en los eontr~io$ in
diviuua1es entre empr':,sarios y tt':3.ba-
jad.Qrcs de los correspondientes oik;os
o profesiones.

b) Los remat:m.les pr{';:;ent~r{¡n en
la Jefi.Üura de Obras públicas de la
provincia de Madrid. an.tes del co
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo ::l que se refiere el articulo 25
del Código· de ~3 de Agosto de 1926,
en el cu~ a lIlas de las estipulacio
nes :pl'cceptu::J.das por la citada dispo,
sición, se consign<lr:íñ los plazos en
que "i.1wrán de rer:.lizul'SC los psgos de
los jornales,

Las Empresas, CQlllpJ.iiias o Socie,
dades proponentes deberán justificar
el cUffiulimiento del Heal del.'Tcto de
12 de O-ctuhrc de lU23 (G~CETA del 13),

:lIadr.id, 30 de .Tulio de 1931.-El
1ng('11 i(,l'O Jefe, Y::illejo.

La pr<lposieión se prescnta:r.i en pa
·,d sellado de 3,60 pescías o en pa.
]el común. co-n póliza de igual pre

-.:iil, des.¡;chándose las que no resulten
,'on mI requisito cumpJi.do.

Ei nmatante quedará obligado, ba
jo la p3 i"1[l1j dad que dete¡'~ina el ar
<.kulo '>1 de la ley ele Centabilidad
vigente, a otorgar la. corrcspondieD
te escriim'a ante el Xotario que de-

',"::He el Decano del Colegio Xota
.illl de :'.Iadrid., aení!'o ticl término
{c treinta días. contados dcs-de la [e
-!la de ja publicación en el Boletin

;Jlicial tie la proYincia. de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acre
diten el p:l!=!,O de les derechos de la
inserción. d.el anuncio de ia sulns'la
~n el BQleün Oficial tic la pl"oyjncia.
así como ':'.:1 resgüarJo del depó~ilo

Uefiniti-.;o ..: ..msignado como fi::lllza :l
disposiciún dd Ing~I1:''::'o Jefe de
Oln-as públicas de ia ljr<H':lJcia de ?>Iz.
d.dd. en la Caja gCil¿l'al de Depósi
tos en metáEco o ca efectos de la Dcu
Ja púHic;a al tipo 2signaüo por- 10.5
d.ispdsiclones yigt.:uics=, (:OiJ.~i5t\:n(C C!1 1"

~l cinco (5) per cicnto (100) del im
porte del presupuesto de contrata, si 1
ia adjud.~cacióll fuere por la cantidad,
q~e hay~ servido de tipo a la subas
ta o con una baja que 110 l::xced:::. del
cinco (5) por dento (lO\}) de dicha I
c:mtidacl. ¡

Si la Ij:.1j~~ excede ckl cinco (5) por "
ciento t1üü) dd tir,lo de subas::l, la
ílanzu <':c!lsbHrá en el i.."1lporte di:: di- I
cho cinco por cien"tn, aumentado en
la tercera parte de la difcrencü::. en- ¡
tt"e el mism~ y la haja ofrecida.. 1

Se d<1ri principia a la ejecución de 1
las oh-¡>,; dentro Gel plazo de tre:nia I
días, CO'1!:lUOS d;:;sde la fecha del lJo
lelin Of¡cial -de la provincia -:n c!:~e
se pub1iquc la adjudicación dcflnWvn. '
y deblor~:;:'l CJucdar- tcrmiy:::d:lS ücuh-o ji

.idphz:) ante.rio:rmcnte ind.icado.
I'ns. vez pl'escll,adú;; los docn;"~len

~!)S no podran rcl.iraI'sc llil~ta despu6s 1
de celcJ:;;-~,se la subasta ni ser {)j\jeto 1

de modinc:::ciones ni ac1s.racioncs. li
Los Jic.it.adores Güedan oblig2t,bs a

cumplir los preceptos a qile se ren-e- 1
re l:!. Lc~/ d~ 1·~ G~ I"~ej-:,¡",c~·o de lDG7, I

relatlv~ a la p:"o1:ecc ;l:n debida a la l'
indilSlr.i.a r.adv¡'~'l. el R..~'1l t~ecre~:) de
20 d~ -4l.nJ1.o d~ 18Ó2.,. rcferet.:.t.e al ccn- t

!l'Jto de tc"ao1ljo con les ubreros, 10 /1

l-e;;i;;Jado t.:D!1 el r:::iiT;) obr2ro y .c;,... c-i-
•:.!2:cJ.ks del tr<.ib~1jú :y lo d1.<;nEesto por
el Real decret0-1cy de 6 de =~lar7.o de: l'
':S2:J. de cu:,-o a¡"iiculo 1.0 se tr:.mscri-
.. Jcn los sig~ienLcs api1i.·~3dús, de n:~~t¡er- II

~il (;<):~ lo ql!e en el m~smo -.:e o:¡-~kna.

a) Quedan ohlig-"ldos los licibH.i ...
reS .a declarar en 1as. ,prGposieíGi!cs j

~c preSCnil.,:;H 2:,';' !'7"Hi;;.;:;:~;::LG;:~~; :,_l"~- !
nunns t!ue j)E:rCiiJ.i.ra7: ..pOlO jCJ:-r:'-Jü:t ~-e- .•
gal de ~1-,,0ajo y por lw.as c"~'~':_w!",¡;" 1
nari::!s que se -u¡ilieen <1;;:-; ~_"'l l~:: :('S i
iimHe:s leg":-es los nb:'C:OOs G.c c3G.a 1
nficio y c.:Ücgc':'ia d~ los 81e hJ~i~';'i1 i
'de S~T c;ilpkados en las obras o s~,-- i
"idos, con lu ad\'erte:-!¡;j;t que 1';C~"6.il. 1
r1e:-;ti,¡; lü(:~'D, d~;;~~~~t~:'::~ !~S p!"QI~H)';:;¡ ..

'cioTies en qu~ tales ~C1T.Ur:eracj¡;nes ¡
mínirn;~s S.:BU infc:::iol'es a lOS tipos :
'que a ]n Sl>ZÓl1 rij~n en las 7-0nas o lo- j
calidades en CI1;~ las obT"as h;:ryan de t
realizarse, fijado por los Ol'g<lllisrnos '

']J&ritarios profesionales constituidos 11
con 'm-regro al Decl'e~o-ley de 25 de
~e..mb~ ,d~ . 192ij...a. _~bq; ~,rs:a~jza-
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Hnsta ];¡s trece hOl"::is del tli~\ 1-; de
Agosto ce 1931 se admitirán e::r la Je
fatura de Obras públicaS' d.e la jJ:-o
yíncin de l\fadrid y en los r.qistros
d~ !25 de :\vil:::, C~C~;:~l, Cti;i~~~;.l<1.j<;,tr~t,
Segovia }' Toledo, er:: las hC!',lS h:ibi¡cs
de oficina, proposicicnes p31":::' optar
a la primera suhasta de ja~ obóas de
acop ¡os de piedra mach~C3da p;!ra.
conservación del firme, incluso su em
pleo en recargos. con riego bitumino~

SO, de. los kiló:net!"es 0,600 :! 3,695 de

délues prnpnn entes dchcr'án just:ficar.
l"l cl.-.mplimiento del Red decreto .de
12 de Oct~lJr~ dc 1923 (G:'\cET.\·del13).

')fudrid, SU de J!lHo de 1931.--El
In,,~c"~i('1'"o Jef'.·, ....~n}l("jo.

i f~~.:)t~ ~~-L~ i:-{;~~ ltül'::lS il:l tlia 17 ele
;,\;:/~5tO d~ l~:Jl~ se :1d1lJ.~iirán en la
J~l"'·l.:.~'l de G~r;ls lnlblk"s de la p~o'" i;·~i:.; '¡le i¡~~drici., y en J'o:; Heg;st;os
de lL\~ d.e c·~vil:!. Cm:nea, Guad:..:.l::¡jara,
ScgCyL<J. y Tolcé-o, en bs horas 11á]ÚM
le~ de G:i1~i:"!2, prop:)sicEoncs pc.ra op
1.;1.i" :.:. ~~ ¡.1~'I¡llC¡·a s~¡ljasta de las o]jra5
¡J~ a,'u¡J~i):; de picd¡'.a machacada para
coEs~:·\.·~l:iÓn del llrnle, inc:lu:so Su ,Clll-

P '''o '''1 -n,,·,-.;,..~ 1.:"11 ""'''0 bi'urnino-l,,- ~ ... J. ..........._"'::-; ..... "1 ...., .t._lo,,:;';:' __ 1.. .. -_

so, .le le,; ¡; ,kH~\.:~tros ",') al ;.}9, ue la
e:~¡Td¿:r:l de tercer cn.lc2.1 <..le Aj¡¡.lvir
:J. Estrcmera, dar:mtc los d;;l'cicios
eeonómic';s da 1~31 y 193.2, CGYO pre
SUGi.!eslo fl~ corrtrata. asciende a 1)1.::;e
i:.:.s 28,%1,7í, sienda el plazo <le eje
euci'~Jl1 de s(:!s (O) mese.';; conscc,itivGs,
S~g~l: se cxp~.. t.:~u ~il el pli~go de C011~

(li:_~~~"':~~es p~~rth.~~l!~:rc:.; :r econú!nicas
[~~~:~ r-ig:.... ::: e:jt~:,:: c!.;r:.:.s, y la fi;.~n;~~~ f)1·O·

Y¡S~;;:1r.:I pn.l~l :·1~~'1:·:r par:e en 1~'1 S~

h::~~·~l {1.': D:33 ;,;~·,;ef(.~-~.

La s:.:b:,sLl se YCr5¡-¡,~~¡-:'t el 6í:1 21
(:o? .4.;o;;to, :1 1~."; O~''::-'C h.:JL~~S:o en 1:1. Jc·
C_~!'!.~ra de úhr:is .pú~~!lC':~s tle e~-C3 pro
\~ir:cirt:, 5ftu~,da e":1 1a pl~za de lc:~ In
¡!crc:'!tr:T:ci2, nÚ"lc:ro .-:, prim~ro"

R1 r)rcy~cto, pli('~;0 (íc eondicioll!.:S,
mv:k!o de pl'opo~i(':ón y disDosicio~

l1,-l,,S S;jbiC f()r~:1a :Y' c{.:~lcticjo~es de su
prt~;)CGtLlc~ün e~!:.1rú:1 Ce t~:3i11fic.:;'!:o en
l'st:1 .!efatur2 (~e 01::·¡~~~:) pflOlic2S y en
el ::-·:egocil1do de C:;'J!1scI'-;:.1c2ón v Re
'P-:1j';lcj-ón de Cm'!'i:lcr.:Js cId ?ri!-:'iste
\'jo de Fomen lO. en ]ús dbs y ho:-as
hthn~s de oflcin3. -

r~~ Plwopos:ción s;..' presentará en pa
pel sel1:.ldo de 3,üO pese-fas o en pa
pe! conlún, cc·n n6!:iza· (le i~ual pre
c¡o. (:eseehúndose j~:s ql.:e no~ r~sultcn
co;, t~l rcqe~:'oito cumplí·do,

El rcmnt~nte quednr-á obligado, ba
.io Ül flcnal1dad que determina el ar
ticulo 51 de 1:1 ley de Contabilidad
vigente, a ctcr~ar la cori'espondle'n
t~ escritura ante el Notario que dc
Slgr:c el Decano d¡~l Colegio ~:ota.

ri~I de ~!adrid, dentro del türmir:.o
de trelnta días, conta:los dcS'!e la fe
cha de ~a pub1ic::i~ión en el Bolelin
Oficial de la pr'oYlncia, de la adiu
dicación definitiva y p1'l::viu presen
tación d::: los documentos oue acre
diten el pago de 10$ derechos de la
inserción del anuncio C!.e la ~u!JCisla
en. el Boleti.rz O[icid de laprovh.:ia,
3S1 como del resgt:ardo del deposito
d~finitivo consi~do corno fLlnz."( a
disposición dd Ingeniero Jefe de
Ob¡'as núbliess de !-1 prr...... in{~~"- d<: ~r:~
drid, en la Caja gene!';!1 de D{'p,1Si:~
tes en metálico o en efectos de la D..:-u
da pública al tipa asign;:¡do por las
di8POsiciones vigen t~s, C0n sistente e~
el cjn~o (5) por ciento (100) dcl im
Porte del presupuesto de contrat:J., si
la adjudicación fuero por la cantidnd
ql:e haya scrvido de tino;"] la SUh:1S

1:~ o Con una baja que -no exceda del
Clnco (5) por cieli.to {lOa) de dicha
cantidad.

. Si ]a baja excede del cir.co (5) por
CIento (100) del tipo de subasta, la
fbnza consistirá en el iI!1¡:lort~ de di
cbo cinco por eie¡:to, au:nent:::10 en

la tercera parte de 1:1 diferencia cn- la carretera de tercer orden de :Fücn.. ;
trc el mismo y la naja cf:'N:iu:!_ carral a I1Ianzanares. durante los ejeroll!'

Sc (lar;i principio a la ejccllci.jtl ,; ._~ e-:;idos e~onómieos de 1931 y 1932, Cuif
las obr3s dentro del pl:::.zo de treir:ta yo presupuesto de contrata asc:iend(
días. co~t;;.dos desde la fecha del 30- a 23.135,12 pesetas, siendo el plazo dt
le~in. Oficial de l:1 pr-oYincia en que ~jecuc¡ón de seis (6) meses consecuti...;
se publique la .adjudicación definith-a, vos, según se expresa en el pliego de'
y debc!':ín quedar tcm.lÍnadas dent:·o condidones particulares y ecoDómi.~
del p1a20 :.mtcl'iürmenfe indicado. cas que rige a estas obra,::, y la 11a11-

rna. yez pre-sentndos los dGenmen- zn p¡"o'Visional para tomar parte en Ig
tos no pourá!l r-etíra¡"se haf:h"!. u~spués subasta de 695 pesetas.
ñe celebrarse la sub~~sta ni ser ob.leto Lrr su;')~sta se verificará el día 21 d(f.
de modific.tt:io::;es ni ~~clara(;i(mes, Agosto. a 1::s on-c~ horas, en la Jcfatu-:

Lo!; licitnuores quedun- obligados a ra de Obras públicas de esta provin¿'
cu:nplir los preceptos 2. que se rel1e- cia, situ3da en la olaza de la Indeucn-
re b Ley de 14 de Febrero ·!le 150í, cia, número 8, primero. •
re1:lti\'a a la protección debida a la El proyecto, pliego rle condiciones.'
indl:stT'I:l. nacionaL el Real decreto de modelo de p!'oposición y disposici()~
20 de JU;lio- de 19Ú2, referente al con- nes sobre forma y condIciones d~ s~
t7'C,to de tn.bnjo eDn los obreros, 10 presentación esi:arán de manifiesto eIJ.-
kgisbdo con el retiro obrero y acci- esta Jefatura de Obras públicas :Y en:
dente.:; Gel ~rab:1jo y lo dispuesto por el Negociado de Consern:ción de Ca~
el Bcd decreto-ley d~ 6 de }fal'ZO de rreteras del ~\lin¡sterio de Fomento, elI
1929. de: t=u:ro 3rticulo 1.0 se traTi:;cr-i- los dias y horas hábiles de oficina, .
bcn los s¡~uienies apart:-:dos, de ucue¡"- L3 propos':ción se presentará en pa~
do con lo que en el mismo se ol:L:~:l. pel ~e!1e.co de 3,60 pesetas o en papel

a) Q-ned;;l!1 ohligados 105 lícitado- co.mún, con póliza - de igu~l pn~cio.
res :.t dccbmr en bs p:'oposic~oncs desech¿ndose las que no resulten con
rn':p l)-:·!'=lc,:C'!i~'")n 1':1-';: T·pr"u~"'c..'.~"";r\.n..... s .'1)-:_ tal r:"~qt!.isito cU~':lplido.

iii·i~l:'~S- ~!U~~·~;-rcibi~~~-~~"-";j;;~4;d:1Hl~t.:... El remat.ante quedarú obli6udo!l :bajQ
g::l ele trabajo y piE' 110rc!s ex~raor¡li- la penalidad que c~',;'l',1ina el artie'uJo'
na!':::::5 que: Se ntil~cen ae'l tm 'le los 51 de la le:y de CÚli" .;1l(~:1': \·;~:ú~~:
!ímit::>s lc;;.¡]cs los ch¡'~ros de cada a otcrgar b co.-resp0L.·,:enir:: '.::ó::;-itura.
ofida T c;3tegm'ía roe los qGC h",y,-,n arríe e] Notario que designe .-:l Decano,
de se:- cmpIead8s en la:"' ob!'~>; o sr,- del Colegio Notarial d~ :\íadrid, den_o
,idos, cml ]a ad,cr-tcncia (T2 se:·,~n, tro del término de tl'ei,lta dia'>,"o!>,
desde k\:go, dl";;~chádas h,o; propcsi8 Lados desd~ la fecc3 de la puLlic3dó11 :
ciorres -en que t~le<; rerm.l!~eracioncs en el Boldin. Oficial de la pro.....in..:ia,·
mini~~las sean inferic:¡'cs a les t:pos de la ndjudlciación definitiva y previa'
que a la sazón rijan en h~s zonas o 10- presentación de los documentos que'·
calidades En qlle l~s ob:'~s h[lyan de ac,'(diten el pago de 10s derechos de
rc:.:.!izm"sC', pjado per los organisilll)s hl inserci6n del ~nuncio de la subas·
parit<1rios lJrofesic!~ah:s constituí dos ta en el BD!etin ONdal de la p!'ovin~

con ::J ,regio al Deci'etc.ley de 26 ele cia, así: como del resgua:-do del d~pó.

Noviembre dc 1926, sohre oI"g;::.:liZ:J.- sito deflniEvo consignado como f!",nza
ción corporativa 'naclonnl o f.or ~,m- a disposición del Inge,liero Jefe de-
venir·s colectivos rle tr3b'Jjo e71t~c: lJs Obras púbEc:Js ele la p:-o\"inci~ de ~-ra-"-
Asod:!~iones pat!"anales y obrera,;, o arid, en la C<1j:l general de Depüsitos.;·
bien generalizados e:l lo;; CO:1 t:'2tOS j¡~"- en ~cUlico o en efectos de la Del.1da-
dividU',des entr~ emp~esa~'¡l}s y tl',~h<t- públie:1, nI tipo asignado por las c;s-
jadores de los co,resfJondiencC's o-fic:os p()"k;()~:;:s vi"'-I'n t es, consistente e" el
O profesiones, ci;{co" (5) por""cic~tu (1 eO) "del i:n;;-~Ttc

b) Los rematantes pr('sen~arán en I dd presupuesto de COli.trata si la ad
la Jefatur~ de Obras públiC'f,.S de la' l h.H!lc¡1ción fuere por 13 cantidad ~,-H>
pro\"iocia de :YIad~id, antes del co- i haya :-;e,vido de tipo a ¡~~ snbas~a (1

miep.7.!J de las.. obras, el contrato de una bl:!ja que no excede¡ del cinco (5)'
traba;o :l que se refiere el :u1icu lo ~;) por cieJ!w (11)0) de d_ ¡eh:!. C3!11:J-bd.
del Código de 23 de Agosto de 1926, Si la b3ja excede del CillCO (5) po!'
en el cual, a más de las estinulacioM ciento (lOO) dei tip(J de 1:1 subasta, b,
nes 'preceptl.~adas por la ci'3dQ disllO- flama CCHisistirá en el importe de di.
sición, se consignarán los plazos en ello cinco por cie!1to, aumentarlQ :.:n
que h~lbn:¡n ele reali;~ar:ie io,.; P0g0S de la tcrcer3 p:'lrte dc la d ifBre!lCia eat~'c".
los jornales. el l!1is.!no y la baja ofrecidn..

Las Empres3s, Co:npañi:is o SocL::- "Se dad. prir.cipio a l:.i cje!.~::ci¿n l~~:
dadc-s proponentes clebE'r'ún justiti(';:r las Obl'"l'IS dent:-o de] n12zo de treinta
el cump!:'rr.ient"-J dcl Rral decreto ¡le días, contados desde b fecha de! Be.·
12 de Octuhre dc 1923 (G.\CET,-\. dell:n. [r!lfa Oficial de la prov~!1cia en que :,,,

~radrid, 30 de Julio de 1931.-El puhiicjue b adjudicación d.:fin:l.i'-·l ~.
Tne~T! ¡~r0 J t-::f~~ '7~!!ejc. í1t2'0(;¡ ~ll. <.,HI~~.I~tl· iCI"lUin:.!Q::ls dentro de-;l'

S ". ,~~ 1 p)~7.0 3il1~ri~}r1nent~ in tI i e¿"! ¡lo.. "
Una YCZ present~1dos los do,~um:2;~".

tos no pod!'¡:m rcti~:!rse ho.sL:. desplJ':C
de l.'elc-b,r-a.rs.e 13 su~:?sb ni 5...·1' objete,
de n~od;"·::I..'~<)nes 1"!I ~~;.'~t~!'aClG:H?~.

Los licit2dcres (juetbn obl¡g¡l\:0s :t
cumpli: 10:-: prCl:cptGS " que S2 r(·fi'.:n¡;
la ic:y ue H de Fcbreco de 1;)07, re.
Iatlva ah protccc:ón debida a l.1 ü~.

dustrin nacional, el RC':~I decreto de
2~ de Ju:aio de 1902, refeJ'ente al Cü::l~
tr:)~o de l\-~b:.ljo l"n;-J ;c-s ODrel'<.1s. 10
legislado con el retil'ú obrero y a(;ci~ "
dentes d-el trabajo y lo dispul.'sto p,:¡t
e1 :Rc~l dccr~to"J-e. ..., d~ 6 de Marzo d~
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1929. (1.:: curo ~rtieu]o 1.Q se !¡\\TIS
cribe¡~ lus ~iguiclltcs ap:lrtados. de
aCUe1'GO con lo que cn d mismo se
orne¡Ul. .

a) Qm-dan ohliguuos los licita:ln
res u d;.:cl:lr~¡· en las preposicIon"s
que se presenten las rC:l1uncracio:!cs
m'iilil<][,:, que percibir~:¡i1 po;' jor'l~da

le;..':<.tl Ile tr::1bajo y po;' honl$ cxiraor~

dlna:';:l'; CJue se ul;]icen deI!iro de lr;s
Iímiks k:1.f::ics Jos obn:ros de c~;Ja ofi·
cío y C<l~'{;{;Oi-ia de los qll~ h,(yan de
ser ~·::1l!jle:l(1os en 1::Js ob1'U5 o scr\'i
cic;s, e;:n In ~dverter;ci:.J que serún,
desd~ k,~.'io, d.e_s~cl::¡d:¡s las P¡-oposi
ciones C;¡¡¡: ~Dle5 rC!Illmei'<lciones mi
nimas Sl:~il inferiores a los tipos que
a la S¡\Ú"l r¡jan cn ias zonas o locr.~

li(];1tlcs l.:ll que Jas obms lwy:m de re3.
liza:'se ±lj::no po,- los organismos pa
ritadr;s prof~~sjonale~ c:o!1s·~ihlíuos con
arreglo :.l1 Dccn?to-Iey c.ie 26 de Nú
\'iemb,-e ele 192ti sohre Di"ganizaci6n
corpor:ü¡.;a nacio¡¡al o por conyenios
c?le~ti';(Js de tr~hajo c.ntre bs ;\so
CiaC10neS I)atro~a1~s y o~;reras, o ¡)len
gene¡'nli:~;,([os en los contratos indiYi~

dU:l1:~s ~.. ~1t¡-~ elnIlrcs~rios y. trf!b~jEdo ...
re~ de los cürr~spondient::s o1ic~os o
profesiones.
. !;) Los r~·11atant~s nJes~nh1rún en
la Jebb,a de Obr~s -púbEr::s de la
pro.... ir,c:;'l de ;,1~dI'id, ~l1tes riel co
mienzo de 1:.ls ohl'as, el contrato de
t.uhujo a ql1e se re~crc el :l.rticulo 25
del Código de 23 de Agosto de 1923,
en el el;,,1, a más ele las estipuhdo~

nes pn;cc!!tuad~is por Ll citada dispo
sición "c consignur-ún los plazo:> en
que lw.:n-{Ul de rcnlizarsé los p::gos
de les jO!"ll:lles.

Las E¡¡1preSas, Compañias o Socie
dades pro])oI1enlcs deberán .iustifl"ar
el cumlJlimicnto del Re:J1 decreto de
12 de Octwlrc de 1923 (GAcETA del 13).

)Iadrid. 30 de J,-üio de 1931. - El
lngcn ;cro" Jefe, YaUejo.

Hasin las trece horas del día 17 de
Agosto de 1931 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicros de la pro
vincia de Madrid ~' en los Registros
de las ele _')':dl:!, Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábiles
de ofici na, proposi·ciones para optar
a la p)'imera subasta de las obras de
acopios de piedra machacada pnrn
conscrnlC:j6n del firme, incluso sn em
pleo en rCi:argos, con riego bitumino
so. de los kilómetros 20 al 2() de la
carretera de tercer orden de "\jalYir
a E5t~·emc:ra. durante los ejercicios
económicos de 1931 y 1932. cuyo pre
supucsto de contral<t asciende a pe~

setas 30_630,25. siendo el plazo de eje
Cü.Ci8'.1 de ~cis (6) !!'!.~~e~ ~0!!se("n~i ....o,~:
según se CXP!"Cs,~ en rl pliego rle con
dicione:> pni'ticularcs y eco~i)mic:1s

que rige :\ estas obras, y la nfonza pro
'Vision::J! para tomar IJ<H:te e:1 la SH

l:Jasta de !)20 pesel:::s.
La suhasta se vcrificará el lli::! 21 de

"gosto, a las onc.e hor:!s, en hJ. Jcfo.tu.
ra (le Ohr~s púb lieas de esta proyin
cia, situada en la plnza d~ la Indcp(;¡~

cia. númilro 8, primero,
El pro}ccto, ;>licgo de condicione..;,

modelo de proposic:ón y disposicio
nes SOLJi"e form:.J y condiciones de S:l
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Kegociado de Conscr-,-aciún de Ca-

rreteras del ::'üinhtel-¡o de. i-"Gmento, en
los dhl!; ,- h01'25 húbilcs (le oficina_

La P¡"ol)osición se p!-es~n[ur:icn pn.
pd s,diadú de ~.~O P€set~s o en p8f!cl
('onm!1. con po]¡¡¡;a de 19l1;¡! preCIO.
dcsechántlose 1....s que no nsultel1 con
tal requis!to cUnljJlitlo_

El rem.~tnnte quedad obligado, bn.io
i la pcn al i dad qü~ c1etel'm~n2 el artículo

51 de la ley de Coni.ahilictari vigente
a otoi.!1:;ar la colTespondkn te escritnra
antc el ~ot:1J"Ío que clcsigr:.e el Decano
del Colegio ~o~arial de i\Iadr:cl, den
tro (le! término de trcinl<l días, can~

tados cle¡;dc l~; fedu1 de la rliblicnclún
en el Boletín Oficial dc b provincia,
de la adjlld.iciaei¡)n dci1niLin y previa
presentación lk los cocm~icnt()S q:.~e

(trrediien el pa;;o (1e Jos de¡'echos de
la inserción del onun~io de b 5ub:, ..,;
t8 en ('] Boletín Olidal de h! pmYln
cin, nsi como (1,,1 rcs:,;u¡;rdo dc~ (lC!::
sito ddln!ii;-a consignado (;o~no íi<1m::a
ac1is¡:;osiciún del In~C'nii'~m Jefe de
Obras públic<1s de la pro\-jneia de :.\h~

rlrid. en !a Caja general de Depúsitf)~,

Ci1 :l1dálit·o o en ef<:cios de la Deuda.
pública, al tipo a:';.!cinr.do por 1<1s <11;;;
pcsicio::8s yigCllll'S, consb~ei1ie ea el
cinco (;;) POlO ciento (100) del importe
riel jll-csu:;uc~io de contrata si la ::.u
judic:!eiúi1 fl!CrC por la cantid::d que
haya sc¡-vi do de tipo a In. suhnsi<\ o
una haja que no eXCClla del cinco (.j)
pe!" t:Iento (1I.H)) de rlic1m c~\I1ti(LHl.

Si la h3j:) C'xcede del c~nco {;-J) por
ciento (lOO) del tipo de la subusta, la
fianz~ co)):;;is¡irá en el impo!"tc d~ di
cho cinea ¡le,- ciento, aume:~~ildo en
la tercera n~lrt~ d::: la nEpr('r~ci:l clltre
el mismo i- la baja orreód'l.

Se (][!.rá principio a l~l ejecución de
las obr~s dentro del pbzo de trein~a

dias, contados ór~lle la fecha del 0()
le !in Ofi.cft;L tl:.~ la pro.... incia eh qu¡: ~c

puh] ique 1:1 ad.judicación definitiva y
deher:'.:n ql1('d~r terminadas dentro del
p1:tzo ant>=riormen te indicado.

Una vcz presentados 103 UOtl1111Cn
tos no Dodrán retirarse hasta dcspues
de ce ]d),~:¡"se la subasta ni ser objeto
de r;:oi.1¡;·k~ul-ioJws ni aebra':-iones.

Los licitadores quedan oblig:,;lüs a
~u';1plir. lo; _p,:cc~P~os.a que se r~l¡f-,rc
la ley ue J.'1 ue rt:I)1"o.:,'O de laC ... :re
lativa a la protección dclJíU:l a b in
dustria n:H~¡ona], cl Ren.i de~l-eto lle
20 ele Junio de 1902. referente ;).1 ~on·
lrtlto de trn]wjo con los oIE·cros. 11)
li.:;.(isindo l:m1 rl retiro o]Hero y ::\cci>
dentes del trulHljo y lo di'¡¡l!csto po:'
¡.: He:!1 G.eereto~lcy de 6 de ~\Iarzo de
1!}29. de cuyo~ al:ticulo 1.0 se trans
cl'lben los siguientes apa¡-Lldos. de
acuerdo con ]0 que en el mismo se
onJcnn.

I a) Que(bn obligados llJS licit:ldo·
; _r['~ :l rleclarar en bs llTODcf.~icioJlcS

; que sc presenten las re~nu!1:"racIo"es

minimas que perdbl,-:i.n por jorn;1da
l~~:::l de t¡-~:b~.ic y por horas e:;;.trao1'
din::!rias que se uiílicen dent¡'o de los
limites legales los ohr~ros de cn da ofi
cio y categoría ele los que lwyan de
ser emuleados en bs obm;;; o sen'i
cios, con l;¡ adycrtencia ql1e serúll.
üesde lne;:o, Ilesechil das ias proposi,
ciones Que tales rC'l1luneraciones mí,
nimas SEan inferiores a los tipos que
a la s~zún ;'ijan en las zon::lS o leca
lilbdcs en que las ohras haY::!il dc rl."a
lizarse fijarlo por los organ ismos pa
ritarios profcsionc.l~s constituidos con
arrcglo al Decreto-Icy de 26 de No-

yiemhrc de 1926 sobre organiznción
corpor3ti"a n:l.cional o por Con'·cnios
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y ohreras, o hien
generalizados en los eontratos ind¡\"i.
duales entre empresarios y tl'ab¡ljado
res de los corre:;pondicntes oficies O
profesioncs.

b) Los rC':Llatantes p::'escntarú'l en
la .rC'fatll1'u de Obras públicas de la
provincia de Jlad~'id, antes del co
mienzo de 1:15 ob¡'as, el contrato de
trabaj:) :l que se reficl'e el artículo 25
del Códi~o de 23 de Agosto de 1:J~!j,
en el cuaL a m:'ls de las cstiuuJncio
nes pl'cceptu:::'U:lS por la .citada dispo
sición f>e consign:.,nín los ]llazos en
Que habrún de l'calizarse los j):1;;03
de los jornales.

Las Emp,eS¡l,;, Cum¡)8íiias o S"c;c
d~d~s propone;ltes deberán justiflca.r
el cU:::1plimienio de] Real decreto üe
12 de Octubre de 1923 (G....cEn. dell:-\)_

:\iadi"id, 3Ü de .fuEr¡ de inD. - El
Ingt.'llie,·o Jefe, Vallejo. ~
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!I~:st:: las trece horas ud día 17 de
Agosto de 1931 se ndmitir:"m en la .le
fai.ur~ de Oh¡-as núblicas de la mo·
vil1cia !.le ?<I::tdricI" y en los He;.;is·¡'"os
de }:1;-; ue _~.... ¡la. Cw.ónca, Gnadalaj;¡j"(1,
Se.;;ovio. :r Toledo, en l:::s 11m-as húb;,:;s •
de oficill::>. l1!'oposic:ones para OpLl,
a la prlme¡-a sub:1sta de las obr:J,; (~C

acopios de piedra. mac:hacaeb p:!!"a
conservación del firme, incluso su C::'1
pIco en n.'ccu'gos, r!.l~ los kil6metros
18 al :¿1.1Gn 11{' la C::lrrc;;era de ti',cet
orden (le Aka!ú de II(;narcs a :'ion·
Idéjar uur:mte los ejercicios CCOllÓ

mlCos de 1 ~}31 Y 1932, -cuyo presu
puesto de contrata ascicnde a pese
tas 33.742,23. siendo el plazo de eje
cuc~ón de seis (ti) meses conseca!i
YOS, según se expresa en el piiego de
con dicion-es particulares y econ6mi.
cns qne rige estas ohrns, y h fl¡~"za

pruvisional para to::'lar p;:¡rte (:11 la
sl!bst~ ue 1.015 pesetas.

La sub~lsta se verificará el dia 21 de
Agosto. n las once horas. en la Jefatu
ra de Obras púhEcas de esta proy¡:1.
ci~, situada en 1.2 pInza de ln Indepe-rr.
cia, número 8, p.-lmcro.

.El pTOyecto, llliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiá)'
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estal"Ún de m:lnifiesto en
l:sta Jef:1tli1:1. de Obras públicas :r en
el ~egociado de Cansen-ación el;:: Ca
l'rct('ra~ d¡::l ::\linistcrio de Fomento, en
los días y horas h:i.bilcs de oficin:l,

La proposición se presentará en ps
pel seilado de 3,60 p!!setas oen papel
común, con póliza de iguol p;-(;Cio,
desechimdose las que no resulten con
tal requisitV cllül1;liJ.o.

El rematante quedará obEg~oclú. bajo
la penalidad que d<'!tcrmina el articulo
51 de la ley de Contabilidad. vigc:;lte
a oiorgf!r In cQ¡TcspGndiente c:.lc¡-iWrn
:mtc el Noi:~irjo ql1e designe el Dec::r.o
del Colegio ~otarial de :'lad.id, r1cn
t¡·o del termino uc treil1\o (!i"s. Cl1n

i:.td.~s ül~sdc la íceha tle ¡~ vU~J~iér.~;6~
(:;1 el Bolelin Oficial de In ;Jl'o\"in ..':n,
JI" la acljudici~ción defin.iEY.:J y prcYiS
presentación dc los rlOC:li1:C¡-¡t,;S que
a~:-editeu el pago de los derechos de
la inserción del am;¡lC'io de la su¡):~s

ta en ('1 Bole!.in. Ofic~al :le ];1 prll... j~
cia, así como del resgcwnlo del cepo-
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sito definiti\'o consignado como fianza
a disposición del Ingcnie~o Jefe de
Obras públicas dc la proYincia de Ma
drid, en la Caja general de DepósHos~
en :metálico o en efectos de la Deuda
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, consistente cn el
cinco (5) por ciento (100) del importe
del presupuesto de contrata si la ad
judicación fuere por la cantid2.d que
haY:l senido de tipo a la suhasta O
una baja que no exceda del cinco (5)
por ciento (100) de dicha cantidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
cicnto (lOO) dcl tipo de la subasta, la
fianz~ consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en
la tercera parte de la difcrencia entre
el mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejec~lción de
las obras dcntro del plazo de treinta
dias, contados desde la fecha. dcl Bo
Zeliu Oficiul de la provincia en qL!~ se
publique la adjudicación definiti-"-;l y
deber:in quc-d:l.r tcr:nincr1as dentro ud
pIno anteriorn-:.cnte indicado.

"(;n3. ,-ez p!'esentados los documen
tos no podrán retirarse hasta despüés
de <:e1chrar:-e la subasta ni se. objeio
de n~~)(Uit:lcion0S T!i :::!'laracioncs.

Los !icit:luorcs quedan ohligados a
cumplir los prcc('ptos a que se refi~r~
1:l ley de i4 de Febrero de 19!1i, re
lativa a la protección debida a la in
dnslrb n::¡CtonaJ, el Real decreb de
20 de Junio de 1902, referente al con
tr¡¡~(l de h';óo.jo -con los ohre:'os, lo
legIslado con el retiro obrero y a ~ci

dentes del traba.io y lo dispuesto por
el Heal decreto-ley de 6 de Marzo de
1929, ele cuyo articulo 1.° se tr3.ns
criben los siguientes 2partados, de
acuerdo con lo que en el mismo se
ordena.

a) Quedan obligados los liciht :lo
res a declarar en las proposicior:;es
que se presenten las remunc::-aciones
mínimas que percibirán por jornada
legal de trabajo )' por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los
límites legales los obreros d~ cada ofi
cio y categoria de los que haYan de
ser empleados en las obras 0- servi
dos, con la advertencia que serán,
d~stle luego, desechadas las proposi~
Clones que tales remune¡-a~iones mí
nimas s~an ~IfÍeriores a los tipos que
a la. sazon rIjan en las zonas o loca
l~dades e~ que las obras ha)'an de rc3o
h.zar~e fijado por los organismos pa
rItarIOS profesi.onales constituidos con
arrtóglo al Decreto-lev de 26 de Xo
viembre de 192G sobre organización
corporat.i....a nacional o por convenios
c?le~tivos de tr~~bajo entre las Aso
claclOn~s patronales y obreras, o bien
generalIzados en los contratos ind;vÍ
dual(~s entre empresnr;os y trabajado
res dc los COiTe...;uondil'ntes of1l'iol.; n
prof~siolles. .

b) Los re:n::tant(;s pJ'c~(-nl~lrún en
la Jef:ltu!"a d~ Obr<t~ púbiic3S de la
proyinci.a de ~Iudrid, ~mLes del co
mier¡;;o de las 00 ras, el con truto de
trab<;j() a que se refiere ('-1 nri'culo 2,1
del Cód;go de 23 (!e AGosto de lU2ü,
en el cual, a mús (le lfts estipu]acio
u.¡;:-; prec':Ptm~::i.~s p0r la cjt::tdu üispo
slción se cons¡~nal'ún lOS ph:zos en
que 113brún (le re::lliza,se los pagos
de ],)$ jornales.

Lns Emp¡·e.-;~,s, Com pañ iClS o Socic
dadl-:; p:-oponcntes r.kber:in jusliflcar
el cumplimii:TI:o (h:l Rcal d('er~lo de
12 d~ OctlllJ:-C el:: 1923 (G.\CET.\ dd 13).

~Iadrid, 30 de Ju!io de 1930. - El
In·genicro Jefe, Yalleio.

Hasta ]~S trece hor~1s del diu 1 j de
Agosto de 19J1 se admitirán en la Jc
f~tur:a de Obrn~ públicas de la pro·
VmCla de :.\fadnc1 ~; en Jos Re~¡stros
de las de .-\.Yilu, Cuenca, Gund~;Jajar;'l
Sego\-ia y Tolcdo, en Ins horas háblle~
de ofic~na, proposiciones paj';). optar
a la pnrnera subasta de las oJ.¡¡-as de
acopios de piedra machacada para
COllSC¡"vu{'jón del firme:, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros
6 al S de la carretera de terCl'r orden
de Ajalvir a Yicúh'oro durante Jos
ejercicios er-onómieus de 19:;l y 19:t¿,
cuyo pre~urtl[;':-;to de contrahi ascil'n.
de a 31.3ü:k,GO pescír,s, siendo el 1)1:::.·
;.':0 de ejecuci0n de sei:s (6) me5~S ~on
se~utiYos, se~":!!1 se expresa en el
plwgo de condiciones particubrcs v
econúmicfts que rige a estas obI":':<; ,.
la fianza provisional para lomar p':tr
te cn l~ s'.loasta <.le 9-!ü pCSC2S.

La sub;:!~ta se ''''a~''iilcara el dL.l. 21 ue
.<\gosto,_ a !as' once horas, en ]a Jefatu
ra de Uk'as públicas d2 estu IJrovü~.

cia, situada en la pi ...;,:a de la Indeprn
cia, número 3, primero.

El proyecto, pliego elc condicione:;,
mouela (]:: proposición y disposicio
nes sobr'! forma y condicion~s de su
pres~~r:taci6n estarán de manifiesto en
esta Jefatura elc Obras públicas :i en
el Kegociaclo de Conservación de Ca
rn:tcras el!.'1 :'liniste,io <le Fcme:-!to. en
los dias r bor3s h;lbilc~ de oficinil.

La J;!~'O[)os~ci6n se prcscntnrú en pa
pel se~lmlo de 3,60 pesetas o cn 11upel
común,_ c,on póliza de i 6twl p:-ccio,
descchanGose las que no rcsdtcn con
tal requisito cump!ido_

El remntanle qucdarú oblLgado, bJjo
la penalidad que determina el articulo
51 de la ley d~ Contabilidad ,is;cnte
a otor-gar la corlcspondicntc e;;critur3.
anle Id }~of::;rio que dcsigl~e el Decat:<J
de'l Colegio Xctarial de Maddd, den
tro del término de treinta di;:!.s, eOil
tados desde la fccha dc la ¡Jublicacion
en el Bolelin Oficial de la provincia,
de: la üc1juuil:.iadún ddluitiva y previa
presentación de los dorumentos tiUC
o.crediten el pa~o de los (lcrechos de
la inserdón del anuncio de la sub"s
ta ·en el Boletín Oficial de la provin
cia, ::Isi como del resgnardo del depó
sito definitivo consi;;nado como í!am::l
a disposición elel Ingen.iero Jcfe de
Obrr:s púb]]c~s de In pro\'inc:ir. de :\in.
dl"'id, en la Caja ¡:;cn~ral de DCi1ósitos
en metálico o en efe::::os ¡' n b De~l!\:;
púhlic:l, al tipo asig"ado tor las dis
posiciones vigentes, cO:1sistente en r:J
cinco (¡)-) Dor ¡:iento (1 nO) (1:-] im ;)(H~P

del presulmesto de cOll[r;).la si la ~d
judic<~:;¡6n fuere pOI" la c3ntid:?d que:
h::lya s.;rddo de tipo a la sU));bia (l

una b~¡j~ que no excclla dd cinco (5)
por c:cato (100) de dicl";a e::tntld.::d.

Si 13 baja excede del cií1cO (5) por
ciento (100) del tipo d~ In suh:lst;'., Ll
,. . f .
u~!1za _COr:S1S lra :n l'! im l")1',(" de ~~-

cno Cinco !)Ol' c<cntv, ;lUD}¡;¡1 L:IJO e:l
la te¡'ccra parte ll~ 1~ difere¡:cL1 C:!~~"',~"

el ln;SlTIO y l~ 1;..,:" ::J!""c~id3
~ ~." . 'Oc.: ~. .: L: A.l, ~...... , •• , ••

~e,r.hll:.l pllllc.plO a J::t C;!:,',:e;(ll1 ,le
¡:l.s CIJr:lS dentro del pl:1W de trc!nt~

dlas, contados desde la lecha riel 20J
Idi:! Ofichtl lb !a p¡-oyinci:l en (me s.,
m,iJ¡lql1e la ~(!jl!dir:a('ión dr.';'nit"iva y

dchcnir:¡ que:]:u' ~eri1'i:1,1cl:¡" ;ientro d,·;
phl~O al1teriormen~e indicado.

Una vez presentados los documen·
tos no podrán retirarse hasta dCSpt1t-~

dc ccltbra;-'>e la subasta ni ser objetó
d.e modif1cacloncs ni udaracioncs,

Los .licItadores quedan obligado:, a
cmnplll' los preceptos a que se refi~re

la .ley de 14 de Feim:ro de 1907. 1"C
btlVH a !a protc.:::cilJl1 debida a la in
d~:stria n<l.c:ion3J, el Heal decrete> üe
2u de .~ ¡m i o de 1~02, ref~-rente al con
lj";!" (le í.!·2~J~!jÍJ CI¡n les oL,eros, lo'
l~gJ:-;lal1o con el retiro obrero '-" 2rc;~

(tl:l~tr.~S del tnll)ajo y ID dispuestu por
el l1f'al decrf'to,lcy de 6 de ~Iarlo de
1929, de cuyo :.n-ticulo 1." se tron5
cril)en los siguientes apar~ados, de
acuenlo con lo que en el mismo :;y
o¡"deBa_

:1) Quc.d:.¡n o!Jlig;¡dos los licitada.
re;:; a dC'c1arnr en las proposicion~s

{jt!.c .se !JI·c>.enteJ} bs rcmuD(:raC!Oncs
mll, ;mas q~:c percibirán por jornada
le.gal de trabajo jo" por ho~as extraOl"
(~m~!¡j;ls (lUe se utilicen dentro de lOS
llPll[i.·s legales los ob¡-eros de c::.d~ ofl
c~o y eategori(! de los que hnya:l de
ser cm¡J!e~ldo.s en ;as obras o· Sl'n'1
("ios. can la au\"crtencia (me serán
el • l' - ,csal' i:e~~o, u~scd~~\clas 1:':5 }JronG~i-

ci.olíes que !:.lies reillUner;;¡c-:ones· mi
lllIllas s~<ln ~?feriorcs a los tipos quea. }a.;;.azon rIjan en las zonas O loca~

l~aaues en que la,; obr~,s h2;p.n de r<.':1~

1I.zarsc fija do por los organismos !)C!.
ntal'i?s pr-ofesioj~aIes eOllstHuídos con
a¡-re~;o al Dec!'~'<::J·lcv de 26 de :\'.,,
YlcmJ¡;-c ,de 19~G sobre organizac·ió~'1.

. eo!'porall':a naL";Oíla! o por r-onycnio"
! c?k::ti\'os de trnhajo ent.re las Aso:
cWC¡On~3 patl"on~lics. y obreras, o bier:
generalIza dos en los contratos indivi~

duales cntre (;m:)t"csarios y truhajaQo~

re:; (L:- los C0;T(':-;ponditnt~s oficio, O
prof::s¡one~.

b) Los I'c:natnntes prcsenta!'ún e!l
la Jl:r:lt~r<1 de' Obras públir-as de l:{
pro': me I:l. ele ~r;>drid, antes del C(lw

micnzo d~ h\s o]),:,s, el -contrato <le
tr:,b:¡jo a que >;c r::Gcrc el arUculo 25.
de! Có<1igo de n uc Agos~o de 1925_
en el cual, a mús dc las estipulado:
n_e~ 'pl'CCeptl1<lrI~\S po, la cit~\da d;spo
s¡cwn se t.cns¡gnar;:n los pl:Jzos el!
'Ili::' lwbrún de rL'f:]iza;'~e los pa::;o$
de los .lorn31es.. "-

Las En'IJrcs8s. Comp<:ñhls o So~ie

d:Hles proponentes dcu:.o-f:ln jvsUfit.C:lr
rl C"t!j"np]lrrlicnto d~l nc~l decreto de
12 (~e OdU}l,C oc" 192:1 (G,\r:!~'L\ dcl1:3).

).Indrid. 30 de Julio de 19:3'), - El
Inf'eniero Jefc, ValleJo,

s-s::,)

I-la~ta 1t~~ trece 11o!~r~ del di3. 17 de
'" ~F _ ~.'. , .. ro.. ..... ... ..... • .
'¡:'d~'~~U ll~ l.~:r~..l ::;e .(lllnlli.lran en ia Je-
f~tu~« de ():)r...i~ p~tI}HC3S <-le la ,ppo
¡'mc¡a d~ :\fadrid, y {-n los Tie.-:(isiros
ele las de ..\\'];1, CUClll",¡ G'J"."·"l'·';·'r~(' • '1 .... --"' ... .1 ....J~~ ~~

.,jego\"ia ).. 1,'oledo, ~il las hul';'"¡s h:.":bi:
¡es de oficina, pj'uposiclorlt's para op
t::r a la p:·lm:·,a s¡:b;:¡sla de 13s 001";¡5
tIc ;:lCOpi05 d.e pie d 1"::--.. rnach?C'":-~c.3. na
:~~ ::~'::~':~;~~C¡0ii (lel .G~'Ul:"~'I illl'lU-=O' su
enlpleo en rCC~1!"'güi;~ de los kiló~i·: e
tro;; 1 <11 5 de la ('~i::-¡>[(;'!"3. de t~:-l"C,

onlcn dc ]:1 estaC!l'n uc Rohi,,:}o de
Ch¡)'.-cb a Hoyo de Pin;1!'''''. dl' .uatc
Jos l'jc¡"cic':os c(~o:1ú"1ic0S de 1931 y
1~:32. cuyo prC'sUIH1c:ófo c;e >:oGt:'atJ ::t5
c!en:~e.a pe;;C'bs :-;%.,73,01. siendo el
plazo cte C"ie("~!:':[ó:l de $':1$ ((D, ¡n'-"~cs
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consecutI.os, según se expresa en el
pliego de condiciones particulares :'.
económicas que rige 3. estas obras, y
la fianza provisional para tomar pnr
te en la subasta de 985 ,pesetas.

La subasta se verificará el día 21
·de .~gosto, :J. L.s once horas, en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la plaza de la In-·
dependencia, número 8, primero.

El proyecto, l)liego de con diciones,
modelo de proposición y disposirjo
nes sobre forma v condiciones de su
presentación esta¡:án de manifiesto en
~::;ta Jefatura de Obras públicas ;y ~n

el Ncgoci3do de Consei"V~H.:ióa y Re
paración de Cm.-eteras del l'IIinistrrio
de Fomento, en los (Uns y ho:-r:s liá
hiles de oficina.

La proposición se prc,,~ntar:'"t en n2
pel sellado de 3,60 pes~las, o en pa
l}el común, ccn póliza de igu~l pl"e
cio, desecbúndosc bs quc no resul
ten cvn lal requisito cumplido.

El rematnníe quedará obligado, ba
jo la pen.,Iidad· que determina el ar
ticulo 51 de la ley dc Contabilidad
vigente, a otorgn.r la corrcspondiente
'escritnra ante el :r"'¡ot<J.rio que desig~e

el Decano del Colegio Nctarial de )1a
drid, dentro del ténnino de trEinta
di::ts, contados desde la fecha .le la
publicación en el Boletirr Oficial dc la
prOYlncia de la adjudicaci6n defini
tiva y p:-evia presentación de os do
cumentos que 2creditcn el paga de 1.05
dercchos de la ir:scrción del ¿¡p';"1!1do
de la s:.ruasta en el Boletin. Oíicial (ie
la provincia, así como del resguardo
del depósito dcfiniliYo consignado co
mo fl~tnza a disposición del Ingenie
ro Jefe de Obras públicLls de la pro
yincia de i\hldrid, en l:l Caja general
de Depósitos, en metáiico o en efec
tos dc la Dcuda pública, al tipo asig
nado por lus disposiciones vigen tes,
consisi:ent~ eil el cinco (5) por ciento
(100) Cel im.porte del presupuesto de
contrat:l, si la adjudicación f!.oc• .:: Dor
la canlitlad que hal:a servido de thJO
a la sul.:a~ia o con una baja que no
exceda del cinco (5) por ciento (IDO)
de dicha cantidad.

Si la baja excede dél cinco (5) por
ciento (100) del tipo de s!.IbastG., la
rbn~a con:;is~jrá en el importe dc di
(;ho cil";.(;O por ciento, aumentado en
ia tei'cera p.arte c.~ la diferencia eu
tre el !TI !smo y la baja cfrecida.

Se dará princ:pio 3. la eJe~ación de
¡liS obras dentro del plazo de treinta
días, cont~dos dcsue la fecha del Bu
leiin 0íidal de la provincia en (HE: se
publique la udjudicación definitiva 'jT
deber:,]] queaar termin;:¡G.ns (;.::ní::o riel
pbzo <'n!erionnente indicadoo

Una v~z pro.;sent...dos JOS docun:.:m
tos 110 podran retirarse basta después
d.~ ~~!~br:::r~~' 1:::. s:.:.J~:::st:.1" ~i S~r" cbj~~
!o de modifil.:::l.ciones ni :!!:]2,¡'2,cia::.es.

Los licitadores qued3.i1 obEga dos a
cu.'UpEr les preceptos a que se rf:nere
la Ley de 14 de Feb.rcl'o de 1907, .cla
U~Ta a la proteccién debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de
lW de Junio de 1902, referente al con
.'r:'ltn dI> tT'?h~in (' ... n 1.-.<: I"Ih .. p ..n; In
legislado co~- -;;f reÜroobr~~o -y-a'ccf:'
·dentes del trabajo y lo dispuesto por
el Real decreto-ley de 6 de 11arzo dc
1929, Ut:! cuyo artic.ulo 1." se trans
criben los siguientes aparta do::;, de
acuerdo :con Jo que en el mismo se
·ordena:

a) Oucdan ohUgauos 105 licit::<.do-· 1
res a declarar- en las proposiciol1es ,
que se presenten m<: reillun·er~leiones

lUín imas G:ue percihirán por jo~onada

legal de trabajo y por horas cxtra-.
onlinarjas que Se utilic¡:u dentro de
los limites legales los obreros de ca
da oficio y categonade Jos q·ue ha
yan de ser empIcados en h~s ohras o
servicios,con la ad,·"ert.enClil que se·
r-.i.n. desde luego, desechadas las pro
posiciones q:ue tales remuneracir.r:es
mínimas sean inferiores a los tipas
que ~ la sazón rijan ·en las ZOLlas o
localidades en que las obras h'1yan de
realizarse, fijado por los organismos
par~tarios profesionalesco~:stituídos'

con arI"eglo .al Decreto-ley de 26 de
Noviembre de 1926, sohre o!'g:mi7.a.
-ci6n corporatinl n~cional o pOI' con
venios colectivos dc trabajo, entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizados CTI los contratos
individuales entre empi"esarios y tra
bajador-es de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

b} Los'rchlatantes prcsentar¿n en
la Jefatura <lc Obras públicas -de la
prG.....inci:1 ·d.e 1fadrid, ante!'> dE'1 ('0
m!cnzo de las obras, el contrato de
trahajo a que se refh:ie el :J.l·ticulu 25
del Código de 23 de .\gosto de 1026,
en cl cual, u 1~!<Í.~ de las estipulacio
nes precepiuadas par b citada dispo
sición s'e consignar:in los plazos ea
qne habrán. de rcslizarse los P;¡gos d~

los jornales.
Las Empresas, Compañias o Su~ie

d.lues proponentes dehe,án justificar
el cummlimiento del Real decreto de
12 de 6ctubre de 1:)23 (GACETA del 13).

Madrid, 30 ce .lulio de lH3l.-El In
g!'n~cro Jr:-fe, V31lejo.
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Has ta j~,s trece horas del dio. 1í de
Agosto de 1931 se admitirán en la Je
í:'üura de Ohras públicas de l:J. oro
....incia ue ~:I<1drid. y en los RegiStros
de las dc Avi!a, Cueilc3, Guadala.iera,
Segovia y Tol~do, cn l:1s horas hábi
les de oficina, proposiciones paT2. op
tar a la primel'a sub:.:.sto. de las obras
de acopios de pieclra !Tia.chaca1a pa
ra conservación dei firmc, incluso su
empleo en recargos, ele los kilóme
tros 1 314 dc la can'2Ícra de tercer
orden de Loeches al pu~nte sobre el
Jaramu, en la de Chinc11ón a Ciempo
zuelas, durante los ejercicios cconó
micos d.·e 1931 y 1932, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pesetas
30.977,20, siendo el plazo de ejecuciór:.
de seis (G) meses consecutivos, según
S~ expresa en el pliego de condicio
nes particwares y económicas que ri
ge a estas obras, }' la fi;:mza provisio
'I! .... 1 "1"\""7"'':'1 tnrn~ ... n~rr(:lo por: i(t ~l1h~l~~<') (1 ......93G ~f)-~s-et-;;~--- r-'--- --- --- ----.0---- -- I

La subasta se verificará el dia 21 I
de Ago::;lo, a las once 1101':;5, en In Je- J
fatura de Obras púhlicas de esta pro
vincia, situada en la plaza de la In-
dependencia, número 3, primero. 1

El proyecto, p1i<igo de con diciones,
modelo de Ul'oDosieión v di.snosido.
nes sobre

o
,forma y. cocdfcioncs de :;ü. I

presentaclOD estaran de manifiesto en
esta J cfutura de OLras ryúblicas y en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carretcras del Ministerio
de Fomento, .en los días ":10 horas h::i
hiles ·de oficin:J.

La proposiúún se prc$ellturú ca p~

pel sellado ¡)c3,60 pesetas, o en pu·
;pe1 comim. con póliza dc igrra! pre·
cio, d,,~echá~ldosc las que no rc:.;ul~

ten ··con trilrcquisito cumplido.
El l":>mntantei:rl~~t1.!r{¡ oblig:::do, ha

jo la pe¡,alidadqnc detcnn:iTI~ el ar
ticulo 51 .d~ l~ ley de Cc¡.t,:¡bjihLd
vigente, a. ·otorg"sr" la co!'respo~H.U(;'nte

escritui':). ante el 2"~ot<1;-¡o qiie fi ¡;:~i.:;.:~e

el D"C:1U() I1cl Colc.glo ~ZOt~l1¡11 de :\'a.
drid, ({entro 'del término dc tni;j'ia
db5, contados c.k.s(¡~ la fectw. de la
pubEc"cióll en el Bohiin C:fid~¡r d,~ la
pro\-inci3 de la adji'idicución defi!1 i..
tiy;). JO pre·vi:.l p¡'esen,:,cióTI de 1;); :".
cumelltos que acred~t::n el r,~go -tÍt")S
dercdlOS de la ülserciún del am!il;'i{J
dc In s~ba~la en, el BoletiI; Ofid(li l!e
la p!'O'ilnCl:l, HS¡ como de.l. !·t.:3fft;;'l',:1)
del depósHo <2efinltivo consl;.:.;n.2Go co
mo fianza a disposición del Ing"nic.
ro Jefe de Ohrns públicas de la 1)<'0
vincia de Madrid, en la Cuja gel; ("';~l

de Depósitos, ea metálico o. en ~ ;.;. c.
tos de la Deuda públic~, al tipo a<,;!.".
nado por las di$posicioncs y.i::;c·;,,~·'-;,

consistente ea el c:inco (5) por el~:;' ,.)
/10ü) cld ~l~.-::-c~·ic dd orcsu¡:ut:s;n u.t)
~ontr~Ü:l, si fa adjildicudóll fuc:'(: 1"01::
la cantilhd que haya SG...-ido d ... ti :xi.
a la sliba:-;'a ;) con una baja <:tu'." no
exceda del cinco (5) por dento U (;;n:

de flicha c::nlidad.
Si la b:.ja ('x~eG~ Jd cin~o (:i} r.· 'r:

clcG';:o (l:}G) -del tino de S.UL;1SL(. h
fial"!za co()1l~isti!':1 en· el illlf}(;r,e rL:- di.
ello dnCiJ !}OlO ci:mto, ::ll..:n~l'nt::;uf) t'it

la tercrra partc tl~ 1:1. difcrer::cb (::1~

tre el mismo y la haJa of¡-¡:~ddn.

Se dadl 1)!'incip1o a 12> ek~uc~úl1 de
13s ob rélS aenil',) elcl p137.0 d~ in: j 1; Ll
días_ coniatios desde h1. fcc"h:~ J\'! H:J
letf¡¿ Oficial de la proyinciH. en qai.: se
publi<¡uc la adjuclicación Ji.,~L1;~iYa y
dehl:l'án quedar terminadas ~[é' •.1 '.,.,) ,. d
plazo anteriormente indic::do.

1;na vez 'prescniarios los (h;>':"i"',I1
tos no podrán l·etirarse hasta desp;:;"-,
de cclchrar~e la subasta, ni ser oJJje
to de modilicaciones ni adarncio11ó.'s.

Los licitacicrcs Queuun obligados a
cumplir los pr~cer:tos a que se rcflé're
la Ley de 14 de Febrero de 1907. rda
tiva 3. la protección debida a la 1;;.
düstria nacior.ial~ ~l Real decre¡o de'
20 de .Iunio de 1902, referente al :':Oll
trato de tmbajo con los obren;s, lo
legi,;;lado con el retiro obrero y aed·
dentes del trubajo y lo dispuesto 'JO!'
el Real decreto-lev de 6 de Mnrzo- ·d¡:
UJ29, de Cl!YO 2.rticulo 1." se tr:.n"iS
crib en les·· siguientes apa:Lilldos, de
acucrdo COIl lo que eu el mismo se
ordcna:

a) Quedan obl'!g:ldos los liCitflr;U'
res a declarar en las proposiclonc~

que se pr~sen1en las remuncraciol:~'S

!!!ínil11<l'> (TU~ nf'T'l"ihirlin Olor inrr.n:la
legal de t~'ab<ljo y por horas extra
ordi,w.rlas que Se utilicen dentro (re
los límites :ega!es los obreros de c;}
da oficio y categoría de los ql1<: :r-::
yan de ser empleados en 135 obr~s cj
servicios, COn la <Idvcrtencia que :.::.:.
ráD, desde luego, desechadas las l]t·()~

posiciones (fue tales remuneracio.:cs
mini rnasse:in inferiores a los tipos
que l.l. la sazón rijan en lus zmws o
localidades en que las obras 1layan d~
realizarse, fijado por los organismos
,paritarios profesionales constit~liJos

con arreglo al Decreto-ley de 26 de
Noyiem.J:~r.e ·de :1 926, sobre orgalllz:}.:o,.
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el cUf!l,plh::.iento del Real r1e,~,·é'!o ~
12, de Octubre de 1923 (C....CJ>TA del 13 '

~,[:::drid, 3Q de Julio de 1S31.-E; 1
geniero ,Jef2, Vallejo.

Has.ia 1::;::; tI'cee horas del dí=,- 17 d\
Agosto de 1931 se admitirán en la Je~

fatura de übr3s públicas de la 'l}I'O~

-';~l1c;'a de :\-iadrid. y en los Regist~o~

de las de .dsil:::. ü.enc<l, Guadal<1,i;."ra;
Segovia 'y Tole·(~n, en las ])0raS hlbi..:
les de oficin3, !Jro[)(}sicjoTIe~ para op~

t~r a la pl'ünera subasta de }"s ojr~

de ~copiüs de piedra m:tC:l;:~;u1a pa
ra conser\·a.cllHl del firme• .!neluso sf,{
empIco en rcel'l.rgos, d.e los kilúme.j
tros 72, 73 Y 82 a 84 de la c.:lr·,.,'~er.

de scg¡¡¡Hlo orden de Toled.o a Avila "
kilóm(;lros 12 y 13 de la ue Raillac:M:a.¡
ñas :.1 San :JfartÍn d.e \rnldeiglesias~ dtl~

ran~e los ejercidos económico;; de:
1931 y 1932. cuyo presupuesto de ~OJ1~
tra:a asciende a peset:!s 3.,i ..f;)4, si¡:n~i

do el plazo ele ejecución de s<:is (6;1
nl~ses conscsutivos, segün Se expresa¡
cn el plie.':J .de. cond;c¡o¡~e.s partieda-¡
reS ...,.. r ....ononllcas q-üe llge ;J t::.i:aSl
obr:'s, y la fianza pro....isional p:'.!ri~ to-¡
n::.ar lj¡¡rte en la subasta ue l.O:~j pe
setas.

L~l, slili:.c1.S~3 se YCi"lDcará el (:i~:. 21
de Ago;,to, a las once horas, cn 1:1 Je-J
i;ltU¡-a de Obl'as públicas de Cst~ l)¡"O{
,:ülcla>:- $it~ada ,ea la pi,'za. de la I.n<
o.2penttcnc¡a, nU!n~LO 8~ prlP...le:-c. :

El p¡'oyecto, pli¡;gQ de corrdicJoIl-::S'i
motlelo de proposidón y di$l)O;;I'~I~
Des :;;;,bl'e tO¡'ma v condiciones de sil
prc:;c,-.:ac:0n es!;;;.;ún de manifi.esio el{
est:l. .L:Tat:.:ra <le Obras púolic~s y el(
el ~~gociado de Conseryuciún y.Re,
pl.1l":.!ci6u de Carrderas del )Ii:; i~;(¿ri~
de Fomento, en los dias y l~o,r:s há..i
bil~'s de oficina. \

L:1 pri>pcsic:ón "e presentará en pa... i
pel sei!ad.:> d.e 3,Gü pcs¿t3S, o ei! pa4;
Ip~l comúa, con póliza d~ igt:nl :)re';
CID, desl'cnú!idose las quo:; no l'C',ul.'
tea CO:l inl r;;quisito cu:nr-lido. )

21 r~rl1ut~~n.te ql~ed3l·ó -oblig~ldo~ J)a~
jo !a pe~aJidad que determina el aI"<
ti.c12;:) 51 de la ley do::: Cont;;b¡,¡J~~
vlg::onte, a otorgar la correspo:¡diclc.ol
cSC'l'it,'ra ::mtc el :-~ot:Irio que d~,:g~
el Dc::.:l"o del Co]~g;o ~()i3r;:l1 de :'it
dric!. cl::;:tro del t0rI:lip..o de tr,,;r::l
días. contados desde la fec\:l. Uf: l'
publka..-:ión en el Bc)[e;[¡1 Oficicd dc t~

pmvil1t:ia de la adjudie:~ción ae!;¡ú'
tiva y prev¡:1 presentat.:ió:1 di:: 105 .lo'
cumentcs q'le :i~reditcn el pé'~'l ck ~O~

dc¡'cei1os de !a j¡-¡>'W:'l'¡Ó;¡ del ¡,¡¡t:n-:io.
de la Sl!h8~ta en el Holefin O/Icid de
l:.l provincia" 2.S1 CO;¡¡O del resg:J3:'do
l!.L'¡ d'.:';Jósito def.nitiY0 consifm'_~r1o co.'
!no f-L~I!7.a a d!s.pos.~ció!1 d~,,:I :::';f.:.'{:~1:02

!:0 J~'::= d~ 0;:-r~~$ ?-~h;:cr.:~ d..:: ¡(: T~oJ
vin.ci~ d~ :\I:J:l~"id, e:l L:¡ C~}~~ ;';"::.:"':,.':'..11

de DeDú.'dt'15" en in("h~lico o ~n (:i~';:'"
lns ti::: b ])fu(la p:lblic::. ;¡i t:po :>:;;.
!l~!dG p8r las d~~;pO.s~C1()~:(~S y i;...:· ..'.::: t..::':
cons¡s~cnte en el cÍnl'o r.-,) p"r ei,:':.')
(100) del i.n~:.)o:·t~ d.,:l P~';\tir:1.¡f,tO lic
can trata, SI 1a (;~dju(j lCaCíGrl ~'~:t:'~': ',:'';:
1:1 (":~!"!~~c~:~d que h2Y':"~ ~~!"""/id;J ~~ ~;>~

a la S!lb~st3 o con un:1 ~J::!j:'_ c::.:.'.' :'i'3
CXC~(t:1 r!el Clnco (3) por Lh:::~ú \í.~Jl~)
de (Ec~:a cnnUdae:.

Si 1" 1)"j-~ e:xc"'('''' (1 .. ' ,':""1 ,;, .....
ciento" Ú;)á) del ·tip¿-'dc-'~"'I~~tJ:i..~
fhmzr. consistir;.", en el i:":':0"'V~~Q:) .li·
eno cinco por ciento, at:illenUillo en

el <:"1 de;~é<tf! de!:.!!itln' ('crl,;!!;nado <:0- r
,,~o fial1Z;1 a disposl6-ón del Ingenie
;',) hfe d,> ()bJ"~'" pÚ~JiC3S de la pro
':::'.::';' <1.:.: :,:J.(Ir~:l, ell la Caja, general·
.Le :)ep6"jL~, eH mú~:íl~(,;o o en efec~

lo>; de- h Delld~ plllili:cr!, al tipo asig-
TI ado ;~or las dispas.icIGl1es. vi.:jentes,
CQI1s:;;:~<?n-tc en el cinco (5): pe¡- ciento
(10tl.) 6.el im:.'or~c del ;1!'esupuesto de
c'OútrllW, si la 3'c1.ju<!.icaéión fuere p01'
l:~ c.~mtitb.d que ililya s:':;"'.'itio Je ü;;,o I
~~ \1 suh.a·;:., t~ o CG!l 1J I!-:'.l b~ja ~T1.e no I
r,·~, .... ':!::t del ci:::.co (5) por ciento (lOO) I
!!~~ dicha canHd~d. i

Si h baja CXt"ec~c Jd cinco (j) por'l
eIe.¡;.to (1 ÜO) Gel tipo c::: s;iliast;;" la ¡
fi'->TIza cons.istirá en el impo~·te dc di
cho ci:nco po¡-. ciento, au-!Ucntadú cn ,
la t-erC8ra p~::'i(: de la d.i1'erc;:¡cia en- ,
tr-e el ,m1:;.m0, :'.' ~a.. bja of¡~ccid~,. 1

Se üa.;·a pr1!;;';¡:~o a la ejccuc;on de ¡
12s 0]);':15. dcnt!'o :!d plazo ,le treinta l'
dbs, cCDtadcs d~sd.2 la fc-~]13. uel Bo
leUI[ Qji.c!al d,e b ]l~·ovin'.?ia ea (j~:¡;' s<:'1'
p~b1ique la "t~h:(li~=¡c1Ón defbitiva y
de]~edn quedar tCl'li1::UU<lS üent,o ¡iel I
pl:;zo "nteriormcnie indicado. 1
. 'L-::3. V{~Z I?rc-;;~n.t~(~oS los L10Cl~~J:2~- j
1.~') :-:0 p-o¡Jr~~n ret!!'"ars~ hr:si.a de~.. I:·iH'S i
de c("1ebr~1r:;~ };:¡ sutf¡S.t~, Di S~r- o!J~e- I
to de rr~{íflifi~[;(~iD71CS ni ~:':~:.1~·~l::io;'2~s.. 1

Lns,licibCOl'~" qued:m chl::;:H1n;¡ a r
C~_":'_L~ '-_l-Lr los v!-ec:e,:~fas a ql:~ s:.: i"t~ne}"e r
~-1 I.~y de !..!. r¡n Fchrei~o de 1Gj7, ¡"eta- !
ti\·a a 1n p;-Gte~ción dclJi da a la i}l- (
dush'ia n~~e¡ono!. d l~~:::] decreto ele j
20 ~h.~ .bn:o de 1902. refcrei1~e :.1 con- i

b'ato de t1'-~lbaj.o- C(~!} }O~ nlJF"c7"tJs, ]0 I
]e:~!'S.: a~~) ccn f"J reffj'() ohl"·~ l'O y ~ ce!- ~

dentes de:! t¡-~ho~jo y 10 (!i:';p~~:?sto por
el Rral :Jccr~i:o-!ey Ge 6 (12 ::':~rw de
1fJ:'~~, de Cll~'O nrt;,~"lo 1.0 Sé' [¡';)!B

cril; ~11 1r':-5 s~r;'~~JeD t~s ap~ rtn dos. de
::!cnerdo con 1!) que en el !:~l~!no se
ordené!:

~) Q,led:1rl OD ii:,;:~(ks 1G,~ ];cit:lrln
r~~ ~ declar:.1I" en :!:~'" ~!·o;:::,}slt:!o~:c:s

que ~r- prc~eni:e!l Jf!S renJni1Lr~tc~or::;s

mín~i.l..:r~s q~H.~ PL1i"CPJlrÚn por ;OI'nr:da
le{~:u dc tl"ab:'1jo y por h'CJ!·:-~s c::i~'~l
ol-dITi2i"f?s qr!e Se U~ni("2n u2nfro de
~O$ lhd-.:s h~f~nks h":; ohl'eros de ca~
da ofi,':o y cate,~or¡~ de los ql'e h:.1.

1

, yan de ser eFnp1e~d·o~ en !c:~ ODras o
"'Cl'\'~":o- cron 13 acl"C''''~~n;'l' e-u -e
o.¡J .. _~ .J \,a:"')~ .: J _ ¡ ........ ·o 10-..1 _lo ... "_1... ...... _ { e ~ ..

1 l~~t~ .. l.t~i..ie: lUt...;SO, C·"5ec.:1:J.t~~S l~~s prc
I posIcÍones que i~jc:; rcn~u;:cr~~("innes

J mi:r:i¡n~s S2'3!~ l!1~?'!~~o!'e::;. 3 los tIpO's

I
C!i;O a .:1 sm~cn nJ~<n en bs zon:1S o
~oc:::lh}ndes en· que 135 0J¡n~s h;¡Y:1;l de

, 1'l':l!;ZJr~~, fij:;:r:ü pO!' los ol's-:,n!;;mo.<;

.
1 :P:,~r~t8rio .., profesio ~[l ~es con~titll;dos

ecn arreglo 31 D"nT~o--ky de 26 dei ~",yL::~TIjH'e de 1926, soh:-C' ol'g:~n¡¡':a
¡ Cit"i!1 COI'f1or:'tlva w'eJo7lal O por eO:J

, ycnios colectivos de trr:b2jo. en~n:: ¡~SI .\sncias:ones p:ltrol1a]cs y ohrer:ls, oI bien pep.er<1!i?;~rl()S en las ('O¡,rrtl!GS
inoj\.... !c!!;~lp.s. pntl'~'" t?l'rl~!",?_~:~~"'~iO;$ "'"' ::':~_

¡ baj::lc1Gl,"¡~s. de !~ cfJrr?~~pOild~en:.es on-! .i ClOS o proies!ones.
, b) Los remat3J1t(',:; nri'~e;':,,:'::;' c-n! -la Jcf,1tUl-;¡ de Obras r:ú:)¡¡C~lS l:e b.

proYincla ue Y.:3ddrl, ~i1ks del CO~

micn:w de bs ohrns, el contrato de
trn.bajc ct que se refiere el articulo 25
n~l C0d~go de 23 d~ _\g~s~c: d~ !g~S,
en el cual, 3 m;'is de ]::¡s est¡pl1J:-¡do~

nes preceptu:l.bs por b cit<:d:¡ djspo~

s.ición se consignnrán los pl:!zos en
que hahrán de rea1iz'1Tse los pagos l~e
los- jornnles.

Las Empresas, CompañÍ3s o Sode
t':-;:rl.es proponentes deberán iustific:,u·

ciún CG:-p\~:~:.1t~\-;~ ~~~-:'''~:1~~1.o por co~
·".e¡~¡0," Mic('tin),.;. tk trab::lJo, entre ]:::,
.~sc,'k¡dlJll"'''; pah'únuks. "S obrel':)'::;, o
l>jrfl gen~¡'''9.lizados en los .contratos
rn-f;!-"~~itJu;.lles rr~ tre CFilf;l"'ttsar'los -;,r tl:~

h:'.:¡'~'Jres ,L-:-, :"S eO:':'!:spolldie:1tes c'fi..
ci..-:.-: 1'; p~" ~~·:-::tl¡J:~·~. .

j;i : :-'."; 1'.·:~:,L'itlC',,; p:'csrr:t~rún en
b .i<-i:.::":: ,:,> (jji'as. púhlic::.s de 1<1
j;;U .. i'J'ei.:J. ,i;, ~·,L,d,rid, antes del co
;;-~·L j.,~ze u~, :~:;-s :}br:~',:, e: ¡"'G~ií.:.\~ta de
t!!":1~~nio :.l: qUi? S~- r(~: _l~e t'! ~~:"::icul(.} .25
ue! Código d:l:¿3 de A:;,,~:') de W:W,
e!"! el CU8], a nlás. d~ !ns :~'~~Up-tlh-~ci~

Tl'FS pr(.~~.~p~ll(~dus I)0~~ ;'~ c:~tada c.lspo
sÍ'-.:]:'-;t1 se con~¡g;1~1;'. ~1 los pl3.zCS en
q\:¡r~ b~'.!;,"ún de r~~Jj?..<r.se los p~gos d·e
Je:, j;,,:-na]~s.

L.~~;; I~nlIH"C's;,¡:'i_ CDt11paii~us.o S_ocic
(;:;lh;:;; projJo¡;,e¡,tcs cteberan JnstJfrcaf
f'i cur~~Lílir..lle,nto (h:l r~cal decr~to de
12 (b O·c~:.Jbre G.l! 1 :J-2:~ (G,'-CET.'I. dcl 1;~).

:,8~td:-id, 30 d",Ju¡¡o de: lP;H.-El In
~~1~!;~i·l) .ji.~f\,·, V:.tllt"jo.

H.-:t:":lia ;j:; ~r(~ce hf)l·~L'" t1.l~l l,;~; a J. 7 de
_-\~G~t{j ~lc 1~31 se 2dr.~.itlr:}i::: C~ lo. Jc
:f~:tu~:.t e~e .(~i.::.!':l~ púl::liel; dc l[!.~ro
,"~n.Cl:t (le ~·:1:>..lrld .. y en los Regl::.ITOS
d~~ ):;5 de .-i.Y¡Ja, CtW;! ~a, Gm!da.l"j::tra,
S....;.:':.:yi:t .r ,T0ll'do, ea .l~$ ho;·r;.s llitbi
les ti!.." C.1.i.t.:l~!.2~ prop(oSlt::1C~1 ~)S pi..1r:~1 op
tar ~] la p~ÍI;'.i..:ra ,sni.1~sl:~ d.e las ob~·;,¡s·

t.~C [;8opi;;s d~ pic·..!ra nl~ic¡l~L_~~~;3. Pj:_
I¡:¡ e";!1~:~¡,""Y:lclúr! tI:;1 Hrj!!~... ineh.!s:) su
l'iLp']e~) en :ree:::r~0~:, de "los ki]ómc
u'es SU al 9;'; d,~ in c~ ¡',de:'::! de t€r~
c~r .)¡-&,'J1 d2 Ci:,;f1a ~il P..,cn~e de' la
]~edr~.""i~=!,. (inrantc }G.-:; ej(:i~ciciQs €(·vi!Ü
nli"Os ile '"$93':! -r 1.:)"=':1.) CUYO p--C~~'-~t~,·,s

..] ~. :'"-"-, .. ':_ •• L .. ~:..:. -

10- u·e conlral3 j"i"';t·~.:nde a ~2. ¡ ~!j~::Hj pe
~t:;~)s .. sien-(lo el j:~c.zo G:~ ejecución de
se:.> ((j) I:1eses cUl:s::cutiyos, scqún se
cxr:~cs~ en el pEe;;o de cúndichl1cs
p~!"bcul~;.l"e~ y .¿cQ¡!-6n¡iea.s qt:e r":~c n.
esi2'S C;)I"~IS, y hl Il«!1za ,pfo",,'isional pa.
ro LO:!':;1U' 1):1~·tc ell la :·n..i;;:as~:1 u:(': uú5
¡nSá2s.

La st!h::tst;¡ >\c Y0I·iiic;mi el dia 21
d3' Ag{}sto: a ~:Js Gnce 110¡-3.s, en lu Je..
ratera de Obr:,s públieus de esta pro
'-iiJ.éia .. sHua-{~:~ cn 13. nh.u:a de 1;1 In
dc:pcnilené:':',l, nÚ:l1ero 8, prime;:u.

El pi·üj.-~~tü, i,lit::kiO c.c con dicienes,
lUod:;io de pro¡JOsiciun y disposicio
nes sc;!Jrc. F01":',:a y condicicnes de su
j)rcscnt~1C:¡OTI estarán dc 1l~~nifie~to en
-e,,;l~ Jda!üra de Obr~ públic,1s v eH
el ::'\.cgoc.i:l.do dc Cn¡setv:.¡¡;ión v· Rc
jj(.H·nc:é~l de Car;-ctei'"as ei,el :\iin¡si:~r¡o
tie FOn1(;DCü. en los CU:l;; ,. ;:")1":,,,, 11ú-
hiles de oD:i¡¡~Q, -

La P¡'.o-püs:eió12 ~ lJr<~s.::nt"rá en :va..
P:cl seH:iuo de 3,GO pe;,;etas; o· en ~Q'
'p.el l:OtUÚ~ con. ¡..:0l¡~a de igual pre
cio, dcsech:b-d-os:l las aue no resul.
t€"n con tal re(;t=is~¡() ,·:;,nnli(h,
. El remaW!1te 'queJad ob;;g-"1d(l, b8.'
l? la p.enalidud qli'':: ¡leiel'lnina el ar
ticulo 51' de Jo. loy de Co~l.¡.-:biliJüd
'Vigente, a olorg~tr la co.rrespon (~i~nt~
escrit¡:ra aútc el ~otado que d~s!gn:;:'
el ;Decano del Cole.g¡o ~<ot;¡rial de }Ia
drld\ d-entru d-el término de trt:illta
di~~~, cont~dos desde, hl feeh:1 ,j:, 13
PU1)'~;;~C~ÓI1 en el 3clctia Oficid tic la
P,:O,¡j¡;Ci3. d~ 1:1 adj:.Idicación c1c1ini.
tlva' y pre\"ia pl'(;scnt:¡ción de !ll~ do
cumentos que aCl'editcn cl p:lgC de los
derechas de h inserción del anuncio
de la subasta en el Boletín Oficial de
la provincia. ~si como del resgc:e:.rdo
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1::1 ·ter,::":'::, p:~l'Li:.: de la diferencia en
tre el m:snw y la baja ofrecida_ .

Se ci:l!"'·' n,l:lcipio n la ejecución de
las ol:n's 11;:::1t1'o del plazo de 'trcin ta
üi::!-;, <.'O::t:1tlO~ c!:.="L1c )a ieeha d('l Bu
l.:fin Off,' fuI de b provincia ca (!,J(~ se
pu'.,lI,:;.:;,: h ::djl!uiCQción definitiy:J. y
de::c~-ún quedar tcnuir.:.ad¡1s dc,1~ro del
n1:J.zo ~;lj~(:l'iOrmclltc indicad::).
- Una \'Cz presentados los doeumen
.tos no poarún retirarse hasta después
·d.e c<:ltn::-~'l'sc la suha~ta, ni ser obje
to de I:::;,1iJ:::ae;olles ni aclar:lclones.

Lo,; ¡i.... ü,:dores qucdar. obligados a
cumplir lo;, p,cee.:::~os a c¡ue se refiere
b~_~y de 1 i cic Febrero de 1;107, reJn
Uva ñ !;~ D1'ot'ccci6n debida a la in
dl;stl"ia n:,-ci~r:.:,1, el :Re::l c.lccreto cie
~ú de .ii!r::'o <le l~HJ~" ¡-eferente :'1.1 con
t.rd'lo de :rHJJujo con los obreros, lo
tegis':.¡,'o t"on el r:.:liro obrero )' ~:cci
:;lC'n,,-~s dd tn;h:¡J.:: y ]0 dispuesto por
~l .Hc:!l del,'re,o-ley de ü de ~brzo de
H):¿a, de C~¡yo :1rtic;~lo 1." se tnms
~~:il)l:n 10.-; ~~igui{:"ntes np:.¡:-tudos, de
.9.cue¡"(:'-:¡. t:~;l lo que en el rniSillO se
~rd~~l~l. :

n) Qt:~~d~~a o~)ligtldos lo~ licit:.i.G.ú...
.f::s ;1 d::':;~~l'ar eJ~ las proposiciones
.que st: j,!'e:::~mkn lns r¿:nluncracion'E-s
míniI:us (~t;:.: j)crcij;,irim poe jornada
legal Ll,-~ tl";\!J:1jO ~. por horas cxtl'<l
ordi:la,-j,;'; que fíe utilicen dentro de
les li:t¡ile., lc;;:llcs los obreros de ca~

U" 0':;";0 " c",·",,,·,,,-ía dI' los que 1'8.
v::'-" ~1;' :"'!- p.;:::l~:~·(IOS r.~1 la~ ObI'''S··O
." -.'1._.1 ~ ... ";"- _J. ... J .• i ... "ll,. ........ .(. .") "

sen-leio:>, C'a:! la min~rtenc-¡a que SC~

rán, desd~ luego, desc::hadas las pro
posicio'1~s que taies remuneraciones
minim:l'; seml inieriC're~ a los tipos
qUe a la sazón rijan ,en las zonas o
localid,ui:::; -en que h:s obras hay::m de
realiz:1r:,L', fijatlo por los organismos
iPD.ritar.iü<' profesionales constituidos
con a rrt·.'-(¡CJ .Ü Decrcto-ley de :W de
l\;"oviembl'~ de 1926, sob¡'c org:.:niza
~ión co:'nor;.¡tiva l1:lcional o par con
venios eojectivos de trabajo, entre las
A:;ociaei(l:1eS patronales y obreras, o
")ien gcncra]iz~ldos cn Ir:s conir<ltos
indiviúuales entre cmpresarios y tra
'.>ajado),';;s de los cOl'respondicntes ofi
cios o prufesjrmes.

b) L.)s T!lmatantes presentarán en
la Jef:1t;¡ra de Obras púbiicas de la
¡)ro.... incb de ::\Iaurid, ante:.. del cn
mien;=o de las auras, el COi]rrato de
traDujo a qu~ se refiere el articulo 25
el.el Cócii.:.;o rie 23 de Agosto dc 1926,
fm el cual, a más ue las estipulacio
n.es. prcccpiu::ll1aS por la citada dispo~
SltlOn se consignarán los nIazos en
que l.:ai)l·:ín dc realizarse los' po.gos de
los Jornales.

Las Empresas, Compañü:s o Socie
dades proponentes deherán just;flcar
el cnm.¡:1imicnto del He¡:] decnto de
12 d" O,';pb;'c dp ln2:) ((;'M:ET.'I. riel l:i).

.:'>bth-id, 30 (h Julio de 1931.-El In
gellicro .iefe, Y¡¡llcjo,
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Hasta ]¡¡s. trece horas del dia 17 de
'Agusto tí e 1D31 Se adlnit¡I'.0.~ en la Je
fatnrn d¡;- ()hr~l.'~ P):l i.~!i('·~ ~ dJ~ in .Tjrn
..... incia de :\1,\(;1'10, }- en los Ikgis'tros
de las th.· :\·{il~, Cuenca, GU:l(~~l::1j"ra,
SerTo\'ia y T";('(:o en 1:1s l10"'ls 'l·'·l'i_
les'" de ofb~;: T)'r~')osici~n(;s";nr; '~'p
tar a ]a p'ir:¡cr:.l s~basta ele l~ts obr"s
de acop:os de pieclra mac;wcac:.:l. 1):),

ra conser....ación del firmc, incluso· su
p.muleo en recargo?. de los k¡llllne-

tros 13 ~l 15 de la c;:.,r~tera de tercer
orden de Ajal....ir a ]a de Torrelaguna
a Guadalajara por Talamanca, duran
te los ,ejercicios económicos de 1931
y 1932, cuyo presu}.Iuesto ele contra
ta nSCielJde a l~esetas 24,8()~,40, sien
do el plazo de ejecD,ción de seis (6)
meses COfi~utivos, según se expresa
en el pliego ~iciones,partie¡;}a
res y económic<\s que-..rige estas obras,
y la fianza p.o';is~onal para tomar
parte en la s:'lbasta de 745 pesetas.

La stihasb se Ycrincará el ala 21
de Agosia, a las once horas, en la J e
fatura de Obras pú¡JEcas de c~ta pro~

vineia, situada f'11 la plaza de la In
d;:p:::ndencia, númcro g, primero.

El proyecto, pEcgo de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobr~ fOj'ma y condiciones de su
present3ción estn:.-án de manifiesto en
esta J eíatura <le 0;)1'3.5 públicr¡s y en
el I'iegocíado de Conscry:;.ción y Re
paración de Carreteras del ?,iinisterio
de 1<'omento, en los días y 1101<\S ¡¡á
bjh:-s üe oficina.

La ¡n-oposición ~e present::rá en pa
pel selbda de 3,Gt. IJesetH~1 o en pa
'IJel común, con púliza de igual ¡..r,·c
cio, desechándose ias que uo resul
ten con tal rC(}ilbito cumplid.o,

El rematante que liará oiJlig-ado, ba
jo la p (,no.lid:ld (pe determina el ar
Íiculo ';;1 ele la ley ele Coniabiii<.!::ta
Yig'mtc, a oturg:?r la corr<:sponuiente
esc!°iturr.. an ,e el X otario que designe
el Dcc!l no dd Colegio Notarial de :V1a
drid, dentro del té¡-mino de treil1t::l
días, cQniados d~s(ie la fecha de lo.
pub]ic;lC!Ó1~ en el Boletín Orfetal de la
proyincia de la :ldjudic~ciún defini
tivo. y :In'e...-ia p¡'cscntación de los do
cumentos que acrediten el pag-a d~ los
ric!':;chos de L{ ir::<c;'ción (;e! :mum;io
de la subastn en el Bolelin GficIal ¡:c
la prQ'\;incia, así cü:no ele! rc~.:;u;\rrlo

dd ¡]epó::;ito clc1"initi ';0 cous;;.;n:1do co
mo fianza a disposi ción del Ingenie
ro Jefe de Obras púbiicas de la pro
\'inci~ de ?-.íadrid, en la Caja general
de !)Cjlósi"io:s, en metálico o en efec
tos de la Deuda publica, al tipo asig
nado por las disposiciol!cS Yigcntcs,
consist~ntc en el cinco (5) por cknto
(1CO) del iiTIDortc del presupuesto de
contrata, si la arljudicación fuere por
la cantidad que haya scr\'iuo de lipo
a la subasta o con una J.wj;l que no
exceda del cinco (5) por ciento (100)
de dichl cantidad,

Si la b3ja .excede del cinco (5) por
ciento (100) del tipo ele subasta la
fianza. consistirá en el importe de' di~
eh'o cinco por clento, aumentado en
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la D:.!ja ofrecIda,

Se q;;.rá principio a la ejecuc~ón de
las obras dentro <.leí plazo de treinta
días, c()ntndos destle la fecha uel B04
letin OFicial ele la p1"O\'incia en q.~¡: se
puhlique la adjudicaCIón definiti\'a y
de!Jer:ín qu:.:d::r terminadas ll~il;.l·:) 6cl
plazo <\ntcriormr:n te in uicado.

Lna vez prr.:~cl'bdos los documen
tos no poelrün ..~t]i3.rSC h:ls~.n después
de CeId)!':HY~ 1:: SU0:lsta, ni ser obje.
ta de modi!i2nciolH~s ni aclaraciones,

Los,.1iciiaC!ores querlnn obligados :1
C:1mrl~¡r los ¡Jl'Cl'(·",tos a t¡lie se re[¡ere
la. Ley d~ H de F{.:1Jrero de 1!J07, rela- ¡
tiva a la prctced6a debida a la in· 1
dti~tria 11::c¡cm:l, C'! Real decrcio de
~Q de Junio ue H l ü2. rci:erente nI CQn- 1
ti·:lto GC irau::io ccn los ob¡-\.·ros, lo-

lcgisludo con el rdiro obrero y acci
dcntes del trabajo y lodis])uesto por
el Real decreto-ley de 6 de :\Iarzo de
1929. de cuyo articulo V' se trans
criben los siguientes apartados, de
acuerdo con lo que en el mismo se
ordena:

a) Quedan o.hlig:ulos los licitado
res a declarar en las proposiciones
que se presenten l::s remuneracion·es
mil1im~s que pcrd!Jirún por jamada
lesal de trabajo y pOlO hor:ls extra
onlinari:.:s que Se utilk~n dcnt¡'o de
los límites legales "los ohreros de ca
da oficio y e:::t::-gnría de los qi.lC ha
yan de ser empleados en lns ohras o
servicies, con la nd·ycrtcncia que se
ran, (ksde luep;o, dcsc.chadas las pro~

pcsiciones que ble:,; r~m!lnl:'r:~cjones

mínimas se::l;-¡ inferiores a los tipos
que a ia saz;)!:! rijan ,en las zon:-:.s o
localiu.:-ldes en que las obras hayan de
realizarse, .Bh1l1o por los organismos
:paritario:- profes]o;131es constituidos
con ai'n~glo al Decreto-ley de 26 de
::'\o...·kmbre !le 1:)26, sco.re organiza
ción c01'porativa nncional o por- con
venios colectivos ele trab~t.io. entre las
Asociaciones p2. irullales y obi'er:ls, o
bien g~l1cI'¡1lizad,)s en las contratos
indi.vili.:Jaics clltn: cmpr~s:1rios y tra
})"ja.dor.es de ]0.'; Co¡-:rcspan dientes ofi
cios o profcsiont:s.

b) Los r~mah1i1l~s p:'csentar~'l!l en
la Jefatura tie Obr<ls públicas ele la
provincia de :\bddd, ::ntcs elel CG
m]¡:n.:w ue hs obras, el contr:.ito de
t¡'r.:.hajo a que ~e refiere el ~~r'iicl1io :25
dei Cúdi;o d~ :2:~ de Agosto de HJ26.
en el cual, a ]:..ús de las estipulado
n.e~ 'prC(;cptuau.~l:; }lO~' la citada dispo
SlClOn se conSIgnaran los plazos en
'ltle h;::brt-n dc rcaliz:J.rse los pa,;os de
los jornales.

L[~s E:npi'cS[ls. Compañias o Socie
d:Jdcs proponen'tr:s di':berún justificar
el cump1imie!lto del .G"..=.l dccreto de
12 de O~tu1Jre de 1923 (GAC:En dd 13).

3.íadrid, 30 d~ Julio u.e 1 !131.-El In
geniero Jefe, Y=:llejo.

S-S30
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PROYiNClAli

SECCION ADliUNISTRATIVA DE PRI~
!\oIERA ENSES'ANZA DE LA PROYIN

eIA DE TARRAGONA

Por hnber c:2sado en el c3r~o de
Habilitado de los ),Iaestros nacionales
del P:!rt~udic!al de Yalls D. Ra~
mún Casares Al'i;;:alá y tener solicita.-
do el interesado la de:voluciónde la
fh¡nz<\ fIne par~ resnonder de su ·,¡ei;
tión se llalla consthuida en la Caja
general ·de Depúsitos, esta Secci0n lo
pone en conocimienlo de los señores
Maestros y Maesiras a quienes ha ser
vido por si tuvieran que hacer alguna
recla.mació n, para q nc 1:1 l)resenten
en esta of.cina deniro del plazo de
un mc~, :l con,-~tr dd ¡lia siguiente al
Cil que :¡parC7.¡;a e~it~ <tIlullcio en la
G.-'..CETA [;E ~\lAcr:.ll),

Tarr[;~on::t a 29 tlc Julio de 1931.
El Jefe, JOSl: P~1l!~rola.

1'-299.

----<;;::¡..~---
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ROYAL lliSURAXCE COl\IPA~'"Y, LIl\!lTED

.Balance consolidado en 31 de Diciembre de 1930.

PASIYO

ACTIYO
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Valores del Go!Jic,no britúnico ..
Idem municipales y provinciales del Ht'¡no

Unido : .
Idem del Gohicrno de In India y Coloni~$.

Idem proYinciales de la India y Colonias .
Iclem lilunicipalC's de la Jnd¡~ y Colonias .
Idem de Gobiernos extranje'·üs ..
Idem proYinciales c:"tranjclOs .
Idem municipales extranjeros ..
Obligaciones fen'o\'iai'ias y ú t l'::;'S ÚC es i2

pais y dd Extranjero ..
A(;ciones preferentes y gal':mtizad::s de fe-

rrocarriles y otras .
Aeciom~s ordinarias de ferr0cr::'riles (de

las euales libras esterlinas 43.:WC son de
las preferidas) : .

Acciones de CompaiíÍas inc·0l'llo;·adas ..
Rcycrsioncs .
Censos sobre feudo franco _

Edifidos bienes de dominio absoluto:
En el Reino 'Lnillo............ 1.334.228 10 3
En la Imlia v Colonias........ 457.9;)1 1ii S
En 100s Estados Unidos..... 1!9.8l>:1 O O
En otros países extranje-

ros 105.S95 u O

Edificios solJrc terreno n::ensu~¡:o .
Saldos deudores de los Agentes .
Primas pendientes : ..
Intere~cs, dividendos :r alquileres pendien-

tes .
Intereses devengados, pe:-o no pagaderos .
Efectos a cobral· ..

'Dinero en efectivo:

En depósito.................... 87.277 2 9
En Caja y en cuenta co-

rr!C&!l te u..... 1.137..:lt1 15 ')

-------

Dictamen de los Re\'i~ores oficiales de CUi'ntss a 1M mit:m·
bros de la Royal Insurance COnl;JallY, L¡miteu.

Hemos examinado las cuentas v el B~I<1nce de la Com:~:.;iíÍ:i

para el año que termina en 31 de Diciembre de 1930, y llida
minamos que hemos obtenido todos los informes y t·xplien.·
ciones que hemos necesitado. En las cucnta~ y el Balance se
in::lu}~en los datos de ciertas CompañÍ«!s subsidiarj.a~, segú¡¡
los certificados de sus respectivos Revisores. De acuerdo con
esta observación. opinamos que el Balance está exkndido en
debida forma, de modo que demuestra fiel y exactamente el
estado de los negocios de la Compañia, según nuestro !l1ejor
saber y entender y las explicaciones que se uOS han dado y
según los datos e informes p,ocedentes de J;~s Compañ5as
auxiliares y los libros de la Compañía.

Hemos examinado los valores y escrituras de propiedad de
los bienes que posee aquí, y hemos quedado convencidas d!;.
la e.....istencia de los valores y escrituras de propiedad depo·
sitados en el Extranjero y de los que se refieren a las Com
pañias subsidiarias.

Liverpool. 4 de Mayo de 1931.-Harm')od, B~:!!!H'" 5: Sc'!!.
Contadores colegiados.

Calculando los valores de Bolsa al tipo término medio de
las cotiz2.ciones del 31 de Diciembre de 19~ (deducidos los
intereses devengados y dividendos) o a un tipo inferll~¡', el
valor del Activo en conjunto excede del importe indic~do CIl
el Balance.-Harmood, Banner & Son, Revisores ofici:lles.
A. A. Paton, Presidente.-A. K. Barnes, P. R. Engíand,
Ccnsejcrcs..---R. :\f'Cc:1ncl!, GC7cntc gcnc¡·aL.---E1 {:~' j~:-~~ ;.2 J~

la Compañia en España, G. F. T. Bu¡,goyne.

~17.481 O O
494.484 O O

·1.963.449 O O
1.595.630 8 4

6C5.085 17 O

120.000 O O
7.135.236 O O
1.564.424 8 7

84.962 16 O 1

2.i99.!ki5 O O
20.4 6(;.139 11 4

1.7S9.6H 2 3
245.216 12 10

1.909.769 11 •
499.134 16 8

1.270.798 12 1
6.900 O O

15.450 O O

1.637.886 12 5

41.996.753 O 4
622.020 O O

7.9:':2 13 11

3.739.833 8 .(

40 16 O
4.356 12 8

1.175.520 14 1
36.226 7 O

1.793.474 3 2

9.641 6 6

710.549 9 O

50.096.338 11 O

Libras esterlinas

155.247 16 3
509.430 18 1
473.651 8 <1

2.601.503 5 8

\'id:1 ..
Inccndios ..
l\!u,iti;l1oS ..
Generalcs _ .

Capital social ~cscmbols~do: 5.599.930 ac~
dones de 1 hhra esterlma c<lda una, bn~
biendo dcsembolsado 10 chelines por ac-
ción , .

Fondo de segm'os de Yida .
Idem de Rentas vitalicias ..
lrlem de seguros de amortización de capital
IdciJ1 de se~llros contra Accidentes perso-

nales .
Idem de seguros Responsabilidad patronal.
Id~m de seguros generales .
Idcm de seguros ~larítimos ..
Idclll de jubiJaciop-cs .
Beneficios Yida correspondientes a los ac-

cionistas ..
Fondo de lnccndios .
Cuenla de Ni'didas y Gau:1J.'lebs .

Obli~acioncs amortizables al 4 por l{lO .
Cuenta de seguros perpetuos .
Rl'c!~1m:lciones ndmitiuas o uvis:1.das, pero

Ji (} p:lgl:.das:

Rcn las "italicia5 vcncidas, pero no pagadas
Dividendos no reclamados ..
Saldo.:; pendientes .
Ef,~('tos a pagar .
Sal.;lI)5 de cuentas de reaseguro .
Inte:rescs sobre obligaciones que .encen y

SC' pag'm el 1." de Enero del año 1931......
flcscrYa pala el di'\'idendo definitivo paga-

de:'O el '27 de :\fa;yo de 19~1. ..

Hipolc(':J.s sovl'e hiene!> situados en el Rei!!o
Unido .

Itleill sobre hienes situados fuera del Reino
l"l1id::> .. .

Pr~s ¡,1lDOS s •. II)re ünpuestos municipales y
olr'()s públi;::os ..

I<1cm scbre intereses de Vida .
Idcm. sobre derechos de sucesión .
Idcil) sobre pólizas de la Compañia dentro

de su Y3!or de cesión ..
InYCr3ión de fondos:

DCI)()sito.co en el Tribunal Supremo:
Valore:,; del Goh¡~!'n(> b!'l!:1-

nico 59.240 16 (l
Id¡'m de les Gci)iernos de la

India y Co!onias..... 4.333 O O
A('I.:Iol1cS prda'cntcs y ga-

r:ll<[i7.:1das de ferrocarriles
lJ1'¡~(¡nicns 19.751 O O

ld~'!H de Comf¡ai'iü,s ineorpo-
l';lc:as 1.638 O 4)
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CUJ:'"'ltas de Ganancias y Pérdidas.
Libras esi;e~]in.:l$

J~l imjlorte al Haher de la cuenta de p.~rdidas:l-".Ganancias después de pagado el tl.i~i:d(:n'dlJfinn1 p:;¡ra
el año 1929 filé de , .

~\. 10 cual Se 11a añadido:

4· l

416.690 17 4
4'6:4'M 19 .6
7.253 ''3 ~4

32.235'11 ''9
lí2..5S3'e l.l

·40':000 .'O '''O

TIenzficio de la ct!enta de IncC'll·dios ' ..
~]dCDd::: la -cuenta 'de M:arítiroos , .
Idem de la cucñta de Accidente personal .
:ld(-m de la cuenta dcRespOnsabilid~dpatronal .
ldcm de la cuenta de Segurosgener~ll;!s " ..
rn qu.~nto de la p:-trt~.de los beneficios 'de Vjdaf925/t929, 'que cor:res-

panne a los aCCIonIstas , .
-----~--

'1\íenos:

Honorarios del Consejo -de Administración .
(~a5tos no cargados a 'otr-as cuentas .
Rcsen-ado para el imprresto -de uiilidad.e& · .",. ~: .
Amortización edificios bienes de dominio .ábsl>lnt{) ' .
Smn:'l. t¡'ansi\:rida al fondo de Incendios ".., .
S:.I'lla t¡'::msferida 'al fondo de Segurns generales ..
,Suma tr~nsf('rida al fondo de Jubilaciones .

:20.533 19 1
20.903 13 011

730.0000 {l
:5(}~OOO ..0 :o
,29.823 O :0

32;,.{}~ O {}
.9;; !!!\I) '1 '}

-!-"- '()71.29"21.3 ~

9.678 ·1 :5
9.641 5 '>6

íl0i551 '9 7

'710.549 .9 ·0

:;M[;p'os: Intereses sobre las nhligaciones:
1>agados el l." de J'uliode 1930 .
:Rcscrn.do para climporte debido '7l pagado !fjl '1:" ,de :Ertero' de 1931...•

----_...........-
l>i,'idcndo: El provisional de 3 chelines 3 peniques ,por acCión•. menOS
. el impuesto de utilidades, pagado el·15· de NcNiC"m'bre de ·11130 ..
Hescrvndo para el dividendo finalde3 'Chelines y 3·péniques ~or'a.C'·

ción, menos el impuesto de utilidades .
""....~........"-----

1~.319· 'Hl '11

1.421.10018 7

S:11tlo lle la cuenta de Pérdidas y Gnnanch:.s según t:l B[l1~m('e ,......... 1.:>64.424 S 7

r

...... .~..... . -....
a:;.:;·_~~~.~¡t'

s.~8'1·;·36
~~.'147~5S

'3!UI29,16

HARER

Reservas técnicas del 'ejef"t"icio .aí.i~~';·¡O'r:

Reservas <te:r'ksgos.sobre ,prirn,as (,I!

curso. deducida b. p6r-eión :r'case-
gu!'&tla ' -.. 427,173,45

Reser\'3s pal'a s,,,~.,,;trvs .]wndientcs
de liquid'abíón o rAlgQ".,.,..... ....... 1'S.9iiS,'.)

"

!
¡S~í1do :Acreedor ", " __l_G_G_.;)_'~_O_,G_i

'P~;¡etas 1 ""'" "r.'~ "')____ ¡ .O'=:~.U~~~t)...,t

.1
1

'43R92&;58 I
I

'.1.
Pr-imas del-ejer.dcio,net.as ,¡Jc ,aa:¡,¡~aciones y.rt:-

~18.f~1.J P:::::o.~~..;~~..;~.~~~~ ';1:'\:~'1:~;~~~;"""'"''''''''''
~I Intereses producidos por k,; fl)nGOS dc¡;os':,ados
. . en jos Bancos Jo' Sociedauc:; (11: cr{-,:1h() oooo ••

. Comisión percibida '-por Téasegul"os ·cC"didos .
Derechos d~ pólizas,y pl31:as .
Bcne1k:~; <;nh,c nlt'1'rcs " .

DEBE

I?lnta de Pérdidas y Ganandasd-e los 'l'.:eguej~:;~n Esr)aña~
ramo de lncen.dios. en 31 4C Diciembre L.' 1939.

.~~

~eserv:lS pm'3, saMos 'de mñcncobt'o .
J)iferendus <-'e cuen las 'y jél'didas ·Y:rr~s "

tJ-,'maSl):¡gadu'> por siniesh-os ,y gastos IW.l·~,~U
.< ,arreglo ".

'1iastC's de Administración. ·del eJercicio:

1
\astos Jc producción......... '9:fff1.3;8:'

astos generales.......... .......·312.160.;05
omisio;:¡es de cobro....................... 284:81.Y5,27
on~ribuC'iones e impuestos............. '8i!~;"'2
l'imasabonada-s a :.las ·:Cómpañias

! reasegnradm..as.......................... :27.154;52,
i

'\cscryns técnicas en 31 de Dicicmbre de 11100:
i..... " .• •
~eser ...as ue rIesgos SODle prlDlas en

b~~~?a;'p~'l:;'·.ii;;i~;trd·~·p;;~dierit~ 421:'4S'1~lr.;
. de liqnidaciÓll n'pago,"neto ;de re-
, aseguros .,...... '22~g:fO'jOO

COMPA~L\ ARRENDA'fARIA DEL
lMoNOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

._ Habicn'dó dispuesto esla Compañia
la ejecución, en Gijón. de las obras
de albañileria para la ampliación de
~a Factoría destinada a almacenamien.
tQ y. manipulación de combustible lí·

quino. por un presupuesto aproxi.
mado de 500.298,:30 pesetas, convoc:!.
a concurso a los sciio¡-cs contl'ati:stas "
constructores españoles a quienes pue:
da interesar. invitúndoles a presen
lar ofertas, previo el estudio de los
planos y demás detalles que cstart:n
a Sil disposición en las oficinas ,de la

Campsa. en Gij&n y \Ltdr: :!. ¡·;¡.d'," , .. .,
di;]s lahorablc-s, de di e7, a ti ~;:.

Las ofertas dl'bl'r:',n pl'(',el~;s:'"'''' ¡>(\,'
duplicad!). c,Justúndosc ni :¡:(:!.;~'io :.k
proposiciún CI\.!C se entl'C';)l¡·t, :1 los
in,tr-.esados, en h:;; Cific:l1~¡'> :/91:(';; ci
tadas, cTI\'iúmi,,1:ls en p¡;q.;',¡ .¡,·,·:·;·:dG
y bcrado, con la i" liii.:~lci6~ "C<\l1·
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JUZGAJ)() DE PRIMERA I-",:',T_"-:~CiA
DEL DISTRITO DEL OESTE. DE D:U:

CELO::-,L\

En \.'ii'tuu de lo dispuesto ¡WI" L'! .-;~
ñor Juez de prilller~ instancia dd Ji;;
frito del üesi:e, t:\l el p1'oc;:]tlirn¡<:,l~O

hipotecado que llor las reg;:i5 ('.'>ta
bk.cühlS C!1 el a¡'Hculo 1S1 de b ley
Hipotl'l'<ir.ia signe D. José :;I:,r~~< ti';l
Pozo :y dc Tr::.n':l-' COi1~r:.1 D..;G~:q<¡¡n
Pó-Iazón Cai'rw;'.:o, po;: el pr-:sc"nt:.: se
anuncia por pdm!.:I"B. 'o'ez b \'cat:l en
públic¿l subas~a de 1:1. fif!ca ..:spec:i:d
mer..te hipotecada, que es 1:1 s;;ulcnii.::

Porción de telTeoo l~irce.id:l. de i~:l
redes. con un edificio de;;ti :;:'lt!O ;, al
~TI:lcén en pg!'t~ de! E:'!Sn10 CO¡l~l:-¡_~~

do. {Iue ocupa en junto ulla ~lipe~'ftc¡e
de 967 metros :r 883 milimdros Ciid~

drados. s1 tlJada en la e aile de y:.úi.s.
de Villafrancu del P~llh1.dés: b1dante:
por el Este, den:cha, con' D. Ped,o
:\Iarti Gallard; por el Sur () e:, l1:::¡] d~l.
parte con finca de D. Jaime Miró 1'0
rrents,. parte con D. Isidro Fn~¡xcJas,.

parte con D. FeIix Güell y p:lrie con
D. 'Juan Casas; por el Oeste o iUluier,
da. parte eon sucesores de D. Jm.é
Güdl 1Iata y parte con he"l:JciO$ de
;>. ~Iigu~l ~~g,.y po:: el ,XQ~t~.o ~"'''j-
te. con la CHalla caue ue "l¡l.~; ; 'i.,
erila en el Registro de la l'rop:,::;:;:l
del partido de YiUafraIlC...:¡ ú'l P:>P-~\

-dés. en el tomo 644 del art·hiv(,. ~i

bro 161, del Ayuntamicnta (te ch·ha
villa, folio 142, finca nil;,lt'f'O .L;);)4,
inscripción novena, y fu':' nlorn rla
para esta primera subusla en la ~·:"H~
dad de 7G.{}OU pc;ctz¡:;.

Se adviet"te a los I;citmlo:'(", (j!l C· !I,;:>

3UtoS y la cerl.ific;,{ciún del ¡~'_'¡"~... ;,.u.
estanln <le rnani.~tu en S~'<'f(:~,> ¡..l.
para que puednn' ser examir:::dr., ,;;:
rante w horas de audiencia r·t."i" :;.~\;
que las -cargas o gra~·.álOenc" ~1!ll,.::·i..>.
res y pi"ef.eI'eutes a~ cr..;:jitJ.¡ d~'¿ ,h.·..
mandante. D. José M.!da J.~'l I~Gz;¡ S
de Travy. .quCd:l.l·Úll suLs'!,;lcnt,:·o" ;,.

bi!lo. reinte3ro; se tiene por cO!!-~'pare
cido y parte al Procurc.dor D. Juan
Cadira, en la representación que acre
dita de D. Domingo Beya de !as L:!s
tms; fórmese expediente; Yista la de
m[¡nda declarath-a de menor cuantül
formulada, se admite la misma; se da
traslado. con emplazamiento a los ig
norados herederos o herencia :racente
ele D. Francisco Cliruent CarratalH.
pa~a que dentro del i~prorrogabh'

tcrmillO de nueve dins COCI~p:H"ezcaD

en forma en los autos; hajo upcrcibi
mj~Iüo de Ser declarados en I'c-j)cldia
y darles por contestada la (1em~md<J;'

y para dit:110 emplaz:unil.:mto i:xpid~n·

se los oportunos edicto:', qUé' ~e íijt'll
en el sitio púLlieo de co;;tumLrc :!; se
ins{;.l'.ten. ~n el B.ole!!n Oficid deest::
prn.... II'{"1;l y L:n la \..J.\CET.,\ nE ~.L\i>RW.

Lo !TI~ndó y firm~ d Si'. D. José ),1a
rí.a Garcia Amo¡·{,s. Ju;::z de lJr;:::}eI"~~

instancia del dIstrito del Su•• de est.a
ciuria1: doy fe.-J. Garda A;¡;orú.:;.
_\.nt,~ mi. Sil\"Cl."io Yalls."

y para el cmplazmniento r1i"rn:c'sto
! de los i~~o!·.::~dos l!ercde.rús o l1r;e'!1~i*\l, yac.:ntc l1c D. Fr:;!1cisco CEment Ca
" rr~~Lalá, a Llisposicí6n de lú;; cuales

quedan en Secretarín Lis copias de la
t demanda y documentos, se expide e[
! prc:,>cntc, que tinno en Ban',,:olla ~; 2:t

dc Julio de 19:n.-EI Sel'I'l'~;,!'i{) ,ltdi
ei[t!, S ¡l\'el'jo Y:llb.

Ji::::!":.T~:J)D DE PR1~.:.Ert...\ 1~:::T,á.~C:_-\.

DEL mSnUi'{) DEi.. SUR.. DE BAB
CELONA.

En los autos dccla...,~vo::; de meuOl',
{~!.l~:r¡tia llromo\"id6!> ante e.ste Ju~ado.

üt: l~rim~t'.2 instancia del:distrllo.dcl Sur.
Secret:.u·ia del infrascrito. POi' D. Do
.üiugü Bí;Y...l ue l¡JS Lasti'<t~. COllU'a lOS
iguor~Hlos heretleros o herencia ya
cente de D.. Francisco Clim'cnt Carra
h:lá.,. se ha dictado la siguiente

'·Pnn·úlell-eln. - JIle7., Sr, Gar<;ia
.'\mnn.ll'. llal"celona a 28 de Julio de
1H31. l'm· presentado el. anterior es
I.·rito. con el poder y documentos· que
~ acompaiían. los que se .inserten.. ea
b¡ fOl!~la lJ.ue se sliIIlicíta. ureyilill -el de-

ctll":')' j.W i'~t los 01H'¡¡'s {le (ijjón", a. nOill-l' 1." S~r cspa.llol. Licenciauo o Doc
JIre ucl- señor Dir.ector gener¡11 de ·la. tor en :\lelUcina o Cirugía. con exhi
Call~a, Torijs, número 9•. Madrid. bidón del titUlO o C01)ia del mismo.
lwsta {'} día 31 de. Agosto, a. 13s doce . :!." Pertenecer al Cuer[J~ de Ins
llOr.lS, :tdjuntando a la. oferta el reci~ pectorcs municipales de Sanidal!.
Ilo del depósito ·de una fianza de 5.;103. 3.-:\0 cxc2der de treinta años }>1'e
}H.'setas. (lue habl'!i' de._ser depositada . CiS[\"1entc el dia en que finalice la
en la C::ja de Cumpsll, en una <le di- prcs'.·ntacióc de instancia:::. l'xiremo
<;h:1S dudades. éste qne ~e <J.crcllilnrá con la partida

}.:'S projlosiciones cstnrán 1írmad.1s, de n:1dmiento.
'1Ül'¡:lÚS del contratista por una Direc- 4.... 'l'.ener hllcna conduc1:l, lo que
t()r~Iat"t1ltntiyo. con titulo y capilcidad se ,iustificarú {'on certificaciones del
}cgal p~r:t dirigir L"l.s ob~·a$. Hegistro Central de Penados y Rebel-

L(;:.; ~astos de inserción de ('sic :tres y de la Alc:.ldia donde tcn.;a su
:lllllf!('i,/ serán de cuer.ta ,cid udjudicn.- rcsiJcnci<'!.
t:ll'io. ;,~" Los ejcrcicio~ ;'" p¡'ograma n cxi-

1laul"itl. 1.° de Agosto de 1931.-El Igl, (~n la oposición son los q~¡e se dc-
n¡n¡o[fl[' ';;ellcral, ~Hlluquer. tallan en el Reglamento par:~ la p~o-

X-3121 Ivisión de plazas de :YIétlicos titulares
In~llootores municipales. de Sanidad,
np¡·obado. por Real decreto de 2 de

~()ClEi)AD ACEITER1\: E1SPANO IK- Agosto de 1930, inserto en la GACETA
GLESA, S • .N. f Di:: !;IADRID, correspondiente ~tl dia :n

. i de Diciembre del mismo año ..- for-
V.L.W.:: DOCTOR D.\\"IL..\., Nl..l~!. 27, ?ol..i{.AG"\. ¡ lU~¡>, comIJlernentari:ls. •

El Cons1':}o dr- Administración de! 6~·· El Trilmnnl que hu. de juzgar
t-".,la Súciedad~ h~ ái:oNiado {:Oü"""vcür I 105 ejercicios estar¿-¡ constittik~o pür
n J un t:1 g"'neral Ol'dinar-ia de aecíonis- . los sefiores siguicnu:-s:
1;1, para el día 18 .de Agost{) próximo, i Presidenie', D. Aurelio Bond, Ins
:; .las cu..tro y media de- la tarde, ~n ,1 prr.tor provincial de Sanidad.
];¡~ suso(ji:(-has oficin::rs de la Sociedad., Y<tCtues: D. Jorge Yillarta Encinvs.

E! on{(,n del db comprende los si~ I :'.Ii:dico bacteriólogo; D. Rnmún 3!arj:i
~lJ¡('-Il!C's ~:mntos: 1 Delgado, Subdele-g~do de Medicina d~

L Ex:'me-n'~' aprobaciún; en su ,. l.sta- provincia; D. Fernando Gennán
<:.1"0, d.· :n ~femoria ~T cuentas corr~s- Bastón, Médico munieip::ll del Ayun
])r;l'l'rlicnt,·~ al ejc:'cicio 193O-3L tamiento de Yalmojado, y D. Yicente

2. E::amen ::. aproDllciún, en su , Arroba Juzg:l'do. l\!edico de la Ben-efi:'
(·;l~'), d:, la gestión de los Consejeros i, ceneja mUllü.·jpul del .\:yuntn.miento
:y G;.>,r::-ntes a quif"nes -eorrespond3. ce- ¡ de T-oledo. !
::.:: .. o bny-:m c.G"!:<l'Ío en su C3J;U). i Se<"reta!'io, D. CI~mente de Diego e ¡

;;. !:oldl.t"rnat::'16n.uel· nombramiento 1 Inojar, Secretnrio de la Corporación. I
(le lU] Consejero hecllo pu. el Consejo i 7;& Los aspirantes presenta!"ár: :>us
~,:c ]lcc('sHc la r:l¡jftc~eiún por la Jun- ¡ in:;t,mcia,s en p::tpel de la clase oeta- 1-
1" ;<:nernL 1 Y:l, dírigidns al señor Alcalde Presi-

.1. Examen y ar,rol),~t¡úll, en su ¡l. d~¡1tü del A~·lmt~~mie.nto, r-eintegradas
(';,>'1, Ui: L'l!a.lquj~r otra prop'lll;"sia so- -con un $('110 municipal ,de 0,50 pesc
Jl,;:!ida !J:lr 105 a~cionistas. cie acuer- itas; dur:':.ntc el plaz.o de un roes, con
!!o [~e:1 los E'.bttltos scci:Úes. I taclo a partir elel siguiente al en que

.1. l.'ncr::,· 1;,,, ~ccianes ~lctu~\lm[:l1. I :::p;;.rc-zca inserta esta convocatoria en
il' en (·1;,,:1;:·)'.;ito por b Comp~l!íía ("n i la !..hCET.\ VI'; :.\t'\DUID y durunte los
;',:' ,:ill ¡i~¡ (1;:, o!jlif'3Cio:ll:S yn CllmpJj. l' dü's y horas h:ibih:s 'de' ofl:.:il:a.
n:I:, y, '-'11 su {·~~so, :1111"0;;<::([.1:; c;'1!a H." Los. aspirantes abonaran por
J;l]l!a qr;.!.~ ahora se conVOC2. u.:red!os de examen la c<1utid:1.d de

H, :Ü,torjz.lr, en su c:;:,o, al Con. :.;0 pt:sdas.
~'·.:o (le, '\l!rl.linistlTlci6;J, :<1 l'r;;-sir!.(n- ¡l.... Una yez terminado el plazo de
10,. ~l :-i~'(Ti:'t:lrio o cua'ir",:ic:, "tl'C. 'CDn- i :<ünÜ'>ión de instancias, el Tribunal
~t'j,.Tn, ¡'<ll':1 llev21' 2. cf.,cta L1S acucr- I fi,iati el día, hora :J.T sitio en q:ue han
ll", de b .íunta ;.;euend, I de !lc'I.-arse a ca'bo los ejercicios, lo

Lo ... ;:íTiQnist;¡~ que d~'S<:é':l ::IStS.!)" ~ que se hará ,Públicu por medio del
;;:¡ :'~!a ,J,:nta dC!.Icriu delJO,i(:.n- St,<; IB~>!cF1~ Oficial.
:;n'jonc' . '. en Sil ddc;;::to, íos rt.s~ü.::-- T,)!.do. 1'G de Julio U~ 1931.~El
¡, ,)~ m,:·n t:. "ld,,~ en 1:: escritUI":1. con ¡ I':r~s¡ '.lente del Tribunal, !l.u¡-e!io no
¡lit·? d"':h .'. :l.llEci!lf/ciún al 1~ de ¡ ,, n.ec.
:::~O.sl ...~ 1>l·Ú:-~l;~Hl:r en !u~ ofici;1~~S f~e la 1
S¡'('ll".¡L::L
. )1{¡'~:lg~~~ 27 d(' JuHo d~ 1t~~1.-EI

l\:·{'..¡j;i~~n~(\ ,\~ .. 'T. (:tl-·!.j~~r\'·,'t~iJ~t -- E! f
~; ,";':;'¡'¡¡\, G. },. \Y<titO~l. I

x- :~]11----

I
1
I

i
I
1

Por" :~.\.:.ü_i:~¡·di. ·..~01 r~:a.:.-\· :i:d. a~ Yl;;~ ~.;¡.
Jlli~J1to [le ·)9 t:e :\1"\0 ú;t:·,··· ~~ ,,"ca
a ()rL.:,¡¡:jÓ¡~ u~a ·j)I·~Z:l lO;,:' ~'í¿¿il'~ Wtic
la Henl-Ji"C'ncia mun¡¡;ipd. <1t,t:ltL! ~Oll
él hu!,!::' •.mllul ile ::.IJO:J pt:;;d:~, l:on
Itc;¡,lillO t: la C:i,,:: tic &''':OlXil. v~wantl;
VOl" • (·o~·~'.i!ia de escaias. pruducilb.
~or Jnbl i:ll.:iúlI llt-l l\lL'llico DCl':mo.
~ara es1.::l op{)skión' ~'C::;:¡l'ún 1ns si

¡Ulcntcl> il~~es;
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Don Ildefonso BelIón y Gómez, Juez
de primera instancia del distrito del
Congreso, de esta capital,

Hago saber: Que ~n Yirtuc1 de 10.
acordado por providencia de esta fe
cha, dictada en los autos sobre secues
tro y posesión interina de la finca hi.
potecada, promovidos por el Banco
Hipotecario de España contra uoñu
doña Patrocinio Josefa Barrero Por
eel, se saca a la venta en pública su
basta, por ténmino de quince dias, la:
siguiente finca:

Una casa en la ciudad de l:tl';.;ra y.
su calle ·de Peral, número 8, con ....a·
rias dependencias Y molino aceitero,
que contiene trojes, almacenes, r.llos,
prensa de hierro Con todos los ense
res y artefactos correspondientes. cal:
dera, pajar, graneros, patio, pozo Y;
pila; conteniendo una superficie de
738 metros y 27 cl:utímetros cuadra
dos.

Dicha subasta será d(lule y se c(']e·
brará simulfaneamente en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la ca·
He del General Castalios, número 1, Yo
en el de igual clase de U lrera, f'1 dia
26 de Agosto próximo, :l 1:15 once de
su mañana, con arre~lo a bs siguien
tes condiciones:

Primera. Que el tipo de In subasta
será la cantidad de 26.000 pesetas,
conyenidas por las partes en -'a escri
tura de préstamo.

Segunda. No se admitirán propo
siciones que no cubran las dos terce
ras partes del indicado precio_

Tercera. Para tomar Darte en el
remate deberán consiAnar- previamen.
te los licitadores ellO por 100efecti
YO de la mencionada cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos postu.
ras iff.13lcS, s~ abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del rem:tte.

Sexta. Los titulos de propiedad de
la mencionada finca, suplidos POI- cer
tificación del Registro, se hall~:,[¡n de
mail1nesto en la Secretaría ucl ."CfrCIl-
datario, con los cuales habrán ue con
formarse los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ninguno., otros.

Séptim.a. Las cargas y gI'O'\- :Ull enes
antc¡·íores y preferentes, si lo;:; hu bie
re, :11 crédito del acreedor cjeeutu!1t(',
con tinuarán subsistentes, en tr:n dién
dese que el r('.I~:1~:lntc los ar·~~pta y
qued:. suhrogado en la respons:ol)ilidad
de ]os mismos. sin destinarse a su ex
tinción el prcéio del n'mate.

Dodo en :\1arlrici, a 20 de Julio ele
1931,-_\nte mi, Luis :\Iolincl'.-Vjslo
htH'IlO: el Jn::z de pl'ime¡'a ir;.stan,:ia,
Il dcfoDSO Bellón.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

dos por -certificación dd nc~ütro y se •
haJlani.n de manifiesto con los autos en
Secretaría, debiendo conformarse los
licitadores -con la titulación, y sin que
tengan derecha a 'exigir otra.

:Madrid, 28 de Julio de 1931. - El
Juez de primera instancia (ilegible),
El S('crL'tario, Pedro P. Alonso.

Jt-3117X-3109

j

Por el presente, y en virtutl de pro- 1
videncia diclada en 24 del actual por I
el Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista, de esta capital,
en los autos que se tramitan a nombre
del Banco Hipotecario de España, con
tra D. Ramóñ Tapias Patchemá, sobre
secuestro y posesión de una finca, se
saca a la venta en pública subasta, por
primera vez y precio de 150.000 pese
tas, la siguiente:

Edificio fábrica sito en la ciudad
de Barcelona, sección segunda o de
San ~fartín de Provensals, del Registro
del :Norte, del paraje de Clot y en la
calle de la Montaña, donde tiene los
números 13 y 15, con fachada también
pOI' su espalda con la calle de Ter,
donde tiene el número 16. El edificio
que se describe está ocupado por va
rias industrias instaladas en di...·ersas
na,-es y plantas. con su maquinaria
correspondiente y con algún piso vi
yie:nda 'para los encargados de las fá
bricas, -existiendo además en un patio
un pozo de agua viva con sus bombas,
que surte de agua a esta finca y a la
segregada. Ocupa su solar una exten
sión de 1.650 metros, equivalentes a
UllOS 34.691 palmos; ,¡jnda en su totali
dad: por el frente~ Norte, 'en Ulla línea

. de 43 metros y 85 .centímetros, con la
calle de la :Montañ3; por la der,echa en
trando, Oeste, linda formando una lí·
nea qu<!brada de 26 metros y 70 cen
timetros, 'en una porción de tres me
tros y 70 centimetros en otra, y de 14
metros y cinco centimetros en d resto
de la finca -antes descrita, obje1o de la
segregación; por el Este, izquierda, 'cm
'una línea de 46 metros y 10 centime
tros, con la fundición de hierro de don
}'rancisco Espi, ~r por el Sur, espalda,
parte con la finca ·segregada, en una li
nea de 23 metros y 80 {:~ntimetros y
par.te con la calle de Ter, en una liilca I
de 2'7 metros y 57 centimetros,

Para ·cuyo acto de la subasta, qa.:: ha-¡
brá de tener lugar doble y simultánea
mente ante este dicho Juzgado y el que
por reparto corr~spondaen Barcelona,
se ha señala·do el día 31 de Agosto pró-I
ximo, a las onee, anunciándose por me.
.11-", ,,.lpl nrtJo<;::p'htp .. T"i.l""O''lI:'I': ..... ;kr''l.rl ..... S • -~ •. ~
'-~ '..: ....... ----- ..._, ,&-.'" ... '"' .... .w....~& ... uv '-tu ....

no se admitirán :posturas que no ('u
hran las dos terceras partes del precio;
que para tomar part~ en la subasta de
berán los licitadores consignar preyia-

-mente ellO por 100, por lo menos, de
dicho tipo; que si se hicieren dos pos·
turas iguales, Se abrirá nueva licitaciór.
entre los dos rematantes ante este Juz
gado;. que las cargas o gravamen es an
teriores y pref~rentes, si los huticr?,
al crédito del actor, continuarún sub
sistentes, entendiéndose qn~ el rema
tante los acepta y qu~da subrog~1(lo en
la responsabilidad de los mIsmos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; qUe los titulos han sido supli-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

l\'H-DRID

que des~parcció de su domicilio hace
mús de seis años, y a los que S~ crean
con derecho a la adminisiracó:n de
sus bienes.

Ibiza, 20 de Julio de 1931.--El Se
cretario; Vicente Juan.-Vist,.) hueno:
el Juez de primera inslan(:.i:3, :Uanucl
de ~nguc1,

Por- el presente, que se expide en
méritos del expediente sobre declara.
ción de ausc.:ncia y administración de
bienes, promovido en este Juzgado por
Catalina JUf;n Juan, casada, labrado
r2·, mayor de 'edad y vecina de San
Carlos, de esta isla, se llama por se
gunda vez al ausente José Colomar
Juan, casado, mayor de edad y vecino
que fué de la expresada parroquia de
San Carlos~ marido de la solicitante, 1

JUZGADO DE PRIMERA INST.4.NCIA
DE IBIZA

Don Enrique de Ituniaga :r Ara"a~

(';l • .Tt:ez: de prim,-'ra instancia del par
t; ti,. dc HllC~C¡ll·.

Hago saller: Que en este Juzgado
se t¡':llutla reuno ::;eparaJo sobre de·
d;II';lCióll dI: 1Jel",~deros dimanante del
jn ic ¡() de 11bintl!st;1to.por fallecimien
to r.1(: la \"t"cina que fué de Puebla de
DO;1 Fartriquc, ñoña E~lfcmia G;:lIego
Ib:iña. h:lbicndo solihtarlo S<.'I" (~eda

rarlos hc'rcj('ros de la misma, D. José
)bái"ir;z CÓl1lcz:, doña :Maria Juana, do
fía ).!n!"Ía .\-Tcrcedes, D. Amable Victo
ri:1i1o. doria .-\urora Eufem!3, D. Gel'·
nl:il1 Eulo¡.;io, doña Petra Joaquina ~

dnfia .C:.tndclar¡a .TU.ll·,::Z G311ego; don 1
(;n'~orlo José, D. Julián Pedro y don
!\LlUuel lhúñc'z Gómez; D. José Tomás, I
D. Eusehio, D.I;'randsco y doña Rufina
~l:\tilrtc Ih<íñcz ::\I3I,tínez; D. Antonio
~Iotos lb:íñez:. D. )Ianucl :-'Iodcsto, don
~'om{ls, doñ:: I-Eginja :r doña Rufina Ibá·
fi;'~ Felnún¡Jez~ doña Rosa Rufina, do
fi::l ':;1'11'ina, doñ:"! Xic"es :r doña. ::\'IatiI
¡:e G;::llego lbáñcz; D. Pascual, don
Isidro, doil:1 Encarnación, doña Ve
rónica y doñ.} ~Ianllela Fernández Ga
llego: doña Genoveva Ibáñ.::z )Iartí
uel y D. Joaquin Gallego lbáñez; to
cios cHo'> parientes dentro del cuarto
¡:(rado r:;'''-¡l, primos-hermanos de la
fina,da causante.

En su virtud, s~ llama por medio
del presente a las personas que se
cre~n con igualo mejor 'derecho a he
redar a aquélla, para que comparez·
can unte este Juzgado a reclamarlo,
en el plazo de treinta días.

Dado en Huéscar a 28 de Julio de
1931.-El Juez, Enriqu¿ de Iturriaga
'Y Aravaca.-EI Secretario, P. H., J()sé
~fan de Riyera.

J:;ZGA.DO DE PREVIERA INSTANCIA
DE HUESCAR

que el rcn1at:mte las acept:!, queuan do
I:n el lugar, dcreehos y obligaciones
~el deudor, sin que pueda destinarse
a su extinción el precio del remate;
que para tomar parte en la suhasta
:será neecsario consignar en la Caja
gl'l1er;:1 de Depósitos de esta provin
:i'l, o en la mesa del Juzgado, una
cantidau i¡.nwI, por 10 menos, :11 10
por íOO del precio de yaloración, y
que no se admitirá postura que no cu
br.l (,1 tot~l pret'io antes indicado de
Ya IOI";leiún.

El rcm:1te tendrá ln~ar en la Sala
Ité' :ll1dienda (le este Júzgado, sito en
1'1 Sajón de S:m Juan, Palacio de Jus~

ti,';;:, vIanta f¡;lja, ala derecha, el día
9 ([C Sé'"ptiembrc próximo, a las doce.

B:.;r("C"loJ!o, 2i de JuEo de 1931.-El
S:-cTt'tal"io jndicial, Jos:: de Alemany.

X--;U12
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JUZGADO DE PRI!YIERA ESTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

lU.ADRID

SeiJasti.in a 27 de Julio lIt: l~J:~L El
SI-o D. ;\lfonso Hotlriguez IJI":\l1gl,et,
Juez de primera insU:ncia de i<.l mis
ma ~. su partido; hnj)icndo ..... is10 los
pl'~st'nte::; autos elc juicio ordij~:ll'j(

declarativo de mayor CUil¡,U::, se.~~Il·

dos en tre partes: de la. Ull<!, c::.i:.W tI:.-·
mandante, D. Rumón Anil.¡;¡io .~.i)uo¡:~

7.0. y Eleicegui, IlWYOF de edad, C:¡S::

do, escribiente :r vecino de H"rnani.
el que ha estado represl?nhHlu 1JO¡' e,
l)rocurador D. FCi"i1:mdo S:¡;.;i:lil1 ~

defendil10 por el Let,'ado D. S.:D",:-'tiái...
)rachimh,,:'r~na, contra el ¡;ustI"i.~jmo

Sr. Flscai, en represer!ta,'iún (le 1:.Js
personas desconocidas o <ltlSent:s (fUe
se crean con derecho a 1:: hci'cnd2
de D. José Cruz Apa~bza y E!r:icegl!i
sobre presunci0n de mu:orlc del mis
TIlO,

Fallo que dcbo <lechr~,l" :: dcclaro
la presunción de mu~rtc de D..José
Cruz Apaolaza y Elciccgüi, no Jladicn·
do ser ejecutada la pre.:;c!}t~ hr:st3
después de pasados seis mescs, conta
dos desde su pubiic:ición cn los perió
dicos oficiales.

...~si por esta mi s~'nlenci:t lo pro·
nuncio, mando y firrno.-A1fonso Ro
dríguez Dranguet.

Publicación.-Leida, dada, puhlica
da y firmada ha sido la s::ntencia an
terior por el Sr. Juez que la subscribe,
el mismo día qu~ la dictó, ::;,nte mí.
el Secretario, hallár: dose ccleb!"anuo
audiencia pública.

San Sebastián, 27" ele Julio de 1931.
Doy fe, Licenciado Pedro Bll~'nechca:'

y con el fin de que se publique la
preinserta sentencia en el Balelín Ofi
cial de esta pro.... incia y en la G.'I.CETA
DE ~hDRID, expido el pr(;sente '~dicto

en San Sebastián a 29 de Julio de
1931.-EI Juez, Alfonso Hodrí;;;ucz.
El Secretario judicial, Licenci",do Pedro
Buenechea. X--311 O

ruZGADO DE PRIMERA I:\STAXCIA
DEL DISTRITO DE SAX VICE!\TE,

DE VAL:ENCL4.

JUZGADO 'DE PRIMERA INSTAXCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

l\!ADRID

En yirtud de provideneia dieta Ila
por el Sr. Juez de pdmcra instancia
del distrito del Hospicio, de es!.:.! capi
tal, en los autos de jllieio ej.::cutivo que
en dicho Juzg:Juo y Secretaría de don
José ::.\raría de Antonio y Becerril ".gu:::
el Procurador D. \Vencc:s1no )Iario H~

cuero, en ~lOmhr~ de D. Ma¡;uel :\.~hizu

e lriarte. contra D. Ramiro Garci). Sll:l
rez, so!Jr-c pago de 16.7!Jij p¿-sdas (le I
11rin cip:J.l, importe de cuatro let¡-'); de 1
cambio, aceptadas y protestad.." en
formn, iTlt~reses legales d~ dicha su
ma desde la fecha del protesto, gas- 1
tos :r costas, se ha acordado, teda vez 1
que se if:i1ora cuál sea el ac~unl w.ra~ 1
dero del ej~cutado, Sr, García Sr¡á:--ez,
citarle de remate por medio del pre- j
senteedicto, que Se insertara en la I
GACE'i'.\ DE :\l-\DRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, concediénd0leel t~r

mino de lluevc días para qu~ compa- 1
rezca en los autos y se oponga a la
ejecución despachaua. si viere conve
nirk; bacien dose CC:1star q:le se ha 1
practicado el embar<:') de bienes de I
su propiedad, sin el pr.evio requeri
miento al pago.

:\fadrid. 30 de Julio de 1931.--El
Secretario. José }Iaria de Antonio.- ¡
Visto buáIO: el Juez dr primera J:nS-¡J
lancia, Rodl"Ígucz del Valle.

X-310i

I
1
!

I
1
I
I
J
I
I
j

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PUIGCERDA

En Yirtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera .!,nstancia regen
te de este partido, en providencia de
hoy, dictada en los autos del juicio
declarativo de; mayor cuantia segui
dos por doña )[aría Puigcorbé Mil',
ma:ror de edad. soltera y vecina de
Ripoll, contra los ignorados herede
ros de D. Eudaldo Caballería Monta
ña, en rebeldía, ~n reclamación de la
cantidad de 27.3i5 pesetas v 87 cén
timos, intereses desde la fecha de h,l.
pres~ntación de la demanda y costas.
se cita por la presente, por 'sc~undá
vez, a dichos demandados, para que
d día 20 de Agosto próximo, y hora
de 1...5 doce de su ,mañana, COmp~i!'eZ

can ante este Ju-.lg'a(!o. a fin de ah~Ql

....er posk!ones: bajo apercibimiento
que de no verificarlo S~ les tendrá por
eonfesos en el contenido de las mis
Inaf;,

Pui{¡ccrdá, 28 de Julio de 1931.
El Se'cretario judicial, Miguel S~rra

no.-Yisto bueno: el Juez de primera
instCtneia accidental, Juan Bonero,

Don Antonio EeHad :y I\:eJIer, J ..~ez
de ·primera instancia del distrito tie
Saii \.~ie.s¡¡tt, de esta capital.

Por el presente edicto, y en ,:irtud
de '10 acordado en cl exp::uiente de
jurisdicción contenciosa, promovido
en ·este Ju~p:ado por doña Gnadalupe
IJansol Pallurdó. sohrc dccbración
de heredero abintestato de D. ::\lelchor
Llansol Pall3rdó, a favor di:: aquella,
s'':: anuncia la presunta muerte sin tes
tar de ),Ielchor Llansol Pallnrdó. de
darada por sentencJa de fecha 27 de
}Iarzo del pasado año 19:30, dictada
por el Sr. Juez de primera ·ip.stancia
deld i s1 rito rl,o1 :'-ff'rC3 lio. ¡'f r p"ta ('·iri·
dad, en el e::.o.peuiente a1' erC¡'~<) sC"~lii·
do, cuyo causante es nJí.llt'al d~ ~·~ta

JL·,<.I_LO DE PRUillRA IKSTÁJ."'lCIA ciudad, hijo de :.\Ielcaor y de V¡cenia;
DE SAN SEBASTIAN que reclama su herencia su :l::r¡I':Ul"

de doble vínculo, y por tanto colatc
Don Alfonso Rodríguez Dran"uet 1 ral en segunrlo grado, doña Guadalu-

,luf'z d", ))rimCl-a instancia. (le ·.>sta"cl·u~ Ll I 1:> 1 l'_ "P7 ansa y ~.!3r: 0, m:lyor ue edad,
dad y su partido. \"luda ~. de rstu vecindad.

Hago s:~her: Que ~n los autos de r' y se llama a los que ~e C'l'C:-t!l con
m~yot' cl<a~tia promovidos por D. Ra- igual o mejor derecho <!ue 1:1. !'.o!lci.
mon AntoDlO Apaolaza y Eleice~i. so~ tant lJ i
b

.. ~ e, .2:-a que c0J!1parC'7.~:~;1 :1:, e es-
re .1rrCSlln(·1~n de mUcrt~ de su her- t~ Juzg.ldo 'a redamarh, dentro de

Jl1:!IJO D. Jose Cruz Apaolaza y Elei- j treinta dias.
CC~'l:¡, se. ha di.etado una sentencia, Ya1e:lci3, 27 (ie hJl!o de 'lD;~l.- El
c.u~·() e¡!t'::JJ~'Zai111enl.o ~ pnrte disposi- Juez, Antonio BclL¡¡!. -,'.ntC' "li. :\1<.:-
t:\}. s(m (il': t~n~l' slgmcnte: clcto Fern:1ndez.

:SL~ü':i1c¡a.-En la ciudad de San :;-:. ;:~ 1:'

~\. ~11S

En yirtud de proddencia dictada en
el día de hoy p'Qr el Sr. Juez de pri
mera instand?del distrito del Con
greso, de esta capital, en autos ejecu
tiyOS se3uidos por el procedimiento
. lImario que establece el artículn 131
de IR ley Hipotecaria, a instancia de

, Jesús ::\f:.¡rÍa de Porr~!s Isla Fernán
dez, ~rurqn~s de Chiloeches, contra

, .Juan B:lutista )!artorel! y TéIlez-

I
Girón, Conde, de Darniu~, en reclama
ión de un crédito hipotecario de pe
elas 75.000, se s:H:a a la venta en pú
lica y primera subasta la partlcipa
ión de finca que al deudor le corres
onde por adjudicación que de ePa
e le llizo en las o[le:-acioa~s partido-

1
31es de los hienc'i qu..:.hdos al fallc-
illl~ellto de D. Ricar~lo d~., :)13.•·toren

T Civaller, que a eOIltrnua·~'.,)J1 se des-
ribe cn esta forma:
17na cnarta parte indL'isa de una

~chesa titulada "PMrCU d~ Quint~na",

~ita en el t~rmino municipJl de Quill
~Ila de la Serena, compue:;la teda ella
~a~ ;>.102 c3heza~ }lc hierha, osean pró
¡p:lln:lmen~t', 2.;);)1 fanegas de n1D.rco
~eaJ, e'fUlvalentes a 1.612 hectáreas
mi áreas ;y 40 ccr:thlrc.13, cOP.. tod(l~
!il.1S aprovech~Jlnientos de pastos de in.
¡·;.ern? y verano, ¡'astroj~l'a y :l:'bola-

o; lmdan[e: por ~l Este, con el río
_rtiga ~. tie~r~ de D. Fern'lndo y do
~a 1far13 Danla ~- D. Dl~g') Hidalgo
arrasco; por el Sur con "Hoj?. ·de Hi
?nejo",~le la Yind~ de D. Lorenzo
lena r tIerras de vecinos de Quinta
u; por el Oeste; con la !>lcrra Giral-
a, y por el X orte, con el camino y
ches3 de la Guarda.
Dicha subasta se celebrar:! cn la Sa

:l Audiencia de este Juz"ado sito en
a. calle del General Cast~ños'número
, el día 22 de Sepiiembre p;óximo a
a.s doce, b<1jo las siguientes condiclo
les:
Pr~:ncra. El tipo de aquélla será cl

e 1;)0.000 pesetas, fijado por las par
tes en la escritura de préstamo.
. SClfUnda. Xo se admitirán posturas
n!~rlOres a.dicho tipo. -

ler.cera. Para tomar parte en aquel
",elo deberán consignar los> licitado-
es, sobre la mesa del J uznado el 10
0: .100 de dicha suma, si; Ct{yO re

q:.nslto no serán admitidos.
Cu.a!·ta. Que la consignación del

"eclO se ,vcrificará dentro del plGZO
de ?~ho dws. contuc!osdesde la notifi- r
CU~lOn al de la aprobación del re
lUate.

Q.~illta. Que los autos y la certifl.-I·
caCWn del Registro, comprensiva de
¿;~;;..~':.~;'. c.:'itarán de. m~ni1Jcsto e.n !a
r:-':'H~U"', ~lUC se el1WilUera que lOUO I
IlCJt:J..~or uc~pta comil bastante la ti.
ll!J(:wn, y que las carg:ls o gruyume- ,res. anteriores y preferentes si los
1U11I~re, al crédito del actol:. conti- I
lI,ti'an subsistentes, cntendi{'ndose que

~l ,1"t.:~lat::!Ilt~ las acepta y queda sub- I
o."aao en 13 rc:;ponsabilidad de las I

~
;:S'Das-" s~n dC5'linCirSC a su c",lincióll li
l~rcclO del rema le.1!lkro ~:1~ :Uu;:Irid .a 2~ ~(' .Tu!i~. de

. ......1> L In! Llll<' :\1'¡1111¡'~_" • s'o I
)l'C'~ . ,.., "" .... ..... • , .l. l I
1 ; ·.0. el Ju~z de 1) /'imlTa im,t:"ncia,
lt,t'fonso IkUúD '

1
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:'lARTOS
JO-S448

Seiúrs de lo sw.lraii.io.

~lulo de cinco años, de 1,47 m::!r{l.'i
de .alzada. capa. castaña pálida, raza
española. raya simple cr.uzada., cos lu
nar.m¡. uno l.lu,gm y oÍJ:o albiúo, um
bas em el cuadril,. hierI!G El Fénix
~rícola., J-2. ell la nalga. izquierda.

Otro mulo capón, d.e tres años. de
1,52 mekos de alzada. castaño obscu
ro, raza española, bragado, bebe en ne
gro. hierro El Fénix Agríeúla, J-~ c!t
la nalga izquierda..

:=a~tos, 1~ d:e Juliv. ~i.~ 1!131 ..--El SI'"
c:retario. José Gálvcz.-El lu-::~, A.."l¡'l·
nio Gat"{"ta. Merina_

.~ '1--.81 (12

Señas.

Don Antonio Garcia :\laino, intt:¡,i
namente Juez de instruc.ción "de L:'Óic
partido.

Por la presente requisitoria ruego y
eneargo a todas las AuloridaLles. tantu
ch'iles como militares l· dcmús indi·
vidnos de la Policia judicial. practi·
quen acti\"as diligencias para la busca
y rescate de las cabaUerbs que al filial
se reseilan, hurtadas el día 4. de los
corrientes en el haza Uribe. término
de Villardompan.lo a Francisco .Góm¡;z
Fernández, de aquellos vecinos, y, ea·
~n de ~Cr hnhidas: sean puestzs a dis·
posición de este juzgadQ. con las per
sonas en cU~'o poder se encucilírrn.
si no acreditan Sil legítima adquisi
ción.

Así lo tengo acordado en el sum~rl()

que instruyo con tal motivo h""jo el
número 100 del año 1931.

Dos P:ll'('S de Jl~tnt<1hnC'5 tic P¡l n'l,
unos ne~ros y t':ido liSO'. ~: ot!'OS dI:
-colo!" café y tejillo a C'¡,rdón, en buen
est:l'~o.

Uu clla1e¡,o de pana lísn, a("~~r().

Dos camisas de h(lm~r.... unn ("(:lor
crema ~. otra l'os.a :l Hs!a,,~

Una gorra de \"i::;Cl'i1, m<é~':¡.

lIna ckUllbra de h{'1UlO;':': de :,lp:~ca

obscuru. 11 l1e \':1,
Un par de cakelb,:$ ('(:101" cdt:

,c1:lro.
lIli n:si:ido l1UeYO d.: :nu.kr de lana

. granatC:'.
l~n Yiso nüt.YO, He;;"v.
Dos T):lrcs de enarH1&S ¡'hlllcas. una

de imperio. - -
Dos I)are::; de enagua::; o1anc~s, una

do:: cintnra.
Una chambra lJ!anC'.a de muj~1".

L n coletillo.
Una. c.amisa dc mujer,
Un ahrigo nnevo de 1filif.'.
l~~ panñue!o m'gro de s~ua, de lau

jer.
en pañuelo de la lU:lP..O })]anco con

liSt:.1S.
Lna toalla fondo 1>1:.Inco, labores n,·

sas. marcada con E. R. '
Y un paraguas nUBYO, con empuña

dura de bastón, negro.
Dado en Llerena., a 9 <le Julio de

. H31.-El Secretari.o judicial, Licellcin
do Fulgencio Linares.-El Juez, :'la·
nud Pcrozo.

Jo-8.g7

odia 3 a( 4, del actualc:n su noche,
del sitio la Florida y Ycgas del Tío
PalJio, término de Reiu:1, pertenecien
tes a Enticlue Tena Macsso r otiDS, J"
caso ·de ser hahidos, sean puestos a
disposición de este Juzgudo, en UllÍÓll
de las personas en c.uyo poder se en
cuentren si. no acreditan S11 legitima
adquisición, pues así lo tengo acorda
do en el 5umario que. con d núme
iO SO de 1931, iustru)"\) por el ([<,Jito
de robo de cahaller-ías.

Sei'ü¡s de l{}.~ .~emovieJlle::;.

De la propiedad d.c EnricrJ.e "rena
$laes.o :

Burro capón, de ocho años de cdnd.
1,~S metros .de ahada, capa rucio os
curo, r~a española, con lucero en la
frente :r tiene el hieITo de la Compa
ñia El Fénix Agrícola, donde está ase
gurado, en la nalga d{'recha, con las
iniciales B, número 2.

De la pertenenciadl: Juan Gallego
Ruhio:

Potr.a de cuatro ¡J_ño'> y medio, de
1,42 metrr-; ·de anada, capa castaña,l· raza espai':ola, ~17.ndadelpie derecho

I y la punta del rabo torcida. asegura
r' da en la misma Compañía que la ante-

\

. rior,11evando el sello de ella en la nal
ga derecha, con las iniciales B, núme~
ro 2.

De la propiedad de Gualbcrto :\íén
dez Rubio:

Una burra, de cinco ·años de edad,
1,18 metros de alzada, eapa ncgr!1., ra
za esp.añola. no tiene ScD.aS parlicuia-

, res, y asegurada en la misma Cmnpa
ñía q',.le las ant(;riores. llevan lb el se·
llo de ella en la nalga derecha, con las
iniciales B, número 2•

De la pertenencia -de ;\'láxim~ Tena
Maesso;

MUla de diez ~. siete años, de 1,50
metros de aizada, capa castaña. raza
española, con pf'los blancos en el dar.
so asegurada a la misma COIDl)añia
qúe las anteriores, con el sello 'ie ella
en la nalga derecha y 'Con las inida·
les B. número 2.

Dado en Llenna a 10 de JuHü de
.. n9~ "'C'1 f;:,~"__3'¡"""'*",,;'" ;1"I ....HI"'-.;-.o.l "i .i.' 't".~""l~_A<ilV ...- ............ _~""' ... "' .._~ ......, tJ-~ ............ _ .. t --- ..w

do Fulgencio Linares.--:E:I J u~x:. ~la~

nuelPerozo.

x- ~119

LLER~A

--~~---
Don ~!anueI Peroza Percira, acci·

dental Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, se interesa a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
ocupación de los dectos que a conti
nuación se reseñan. sustraidos el día
2á al 26 dei pasado Junio, en su no·
che, del sitio Horno del Romero, tér
min~ municipal de Valencia Torres,
pertenecienfes a Diego Chaparro Raio,

Don 2II..'nuel Perozo P~eira, acci- y caso de ser habidos, sean puestos
.en1al J,ue¡o; de instrucción de·esta cia· i a disposición -de este Juzgado. en
liad y su partido. . unión de- las personas en cuyo poder

Por el ·presente. se· interesa a todas. . se 'encuentren, si no acroeditall su le
¡ftS l~u¡~r!dades y AgetUes de la pon. l' giíim.a adquisición,. J)l1C:.$ así lo tengo
C.f'll JU~l,C.l(d. procedan 8. la busca y. ¡'-:o~dado en el suma~io que.,. ca.n el
.cuP8ClOQ de los semovIentes que a . 'OWDM'D 7.& do 1931, mstruvo por: el
ICmtinuación se reseii.an.mstraidos del 1 delit&o &: robo. ~

:~D~iN¡~TRÁGION DE JUSTICIA

~

iJUZGADO DE PRIMER..o\. INSTA..:.,,"CJA
DE VIVERO

Don Luis Fuentes Giménez, Juez de
'primera instancia' de esta' ciudad y su
l)&rtido.

Por el pre;;(;nte edicto hago saber:
.Que en este Juz;gado y Secretaría se
.5iguen autos de juicio' declarativo de
~l11cnor cuantía, instados por el Pro('ü
?rador D. Antonio Polo Azorin, en
; llombre del Sindicato Católico Agra
;¡oio de esta ciudad., -contra D, Juan
: i\Iartinez Fcrn, en recla1lllldón de pe
I setas 2.060, CU~"o demandado se en
. cuenlra ausente. en ignorado parade
¡ro, porque, y a instancia de la parte
;aciora, por proddencia de este' día se
¡ha acordado emplazar al re ferido de
:mandado, por edictos. para que t'D el
;término de catorce días c0mpllrezca
:en los referidos autos; :>ai;) apercibi
miento de ser declaTIldo en rebeldía ~"

tenerse por contestada la demanda.
y para que sirva de em;>uzamiento

a dicho demandado ~ le bace s~ber

por medio del presente.
Dado en Yeela a 23 de Juii.l de 1931.

'El Juez, Luis Fuent.es.-El Secretario,
J? H.. Jesús Lépez.

X-3108

Por la presente~ y en \'irtud de pro
videncia dictada con esta fecha por
:el Sr. .Tu~z de primera inshmcia 1lC
'Cldental de este partido. en juicio de
desahucio qUe se sigue ~n repl."eSi!n
ladón de D. Ramón, doñ'3' Isabel. don
¡Alfredo y D. Antonio Bern¡úd~z ·de
Castro y de doñR Macia Dolor~ Diaz
Ordóñcz. asistida de su m3rido don
.FlorL'1H:io Urioste. todos vecinos dc La
.CO!"UÚ¡1, contra D. Luis y D. C:¡¡-}os
¡Ama: Donapetry; de esta yccindad, Se

. 'cita . ¡ dcman dado D. Luis, que Sc~ :m
:sen t¡~ del paí;;, p:lra que el ella 2-1 de
:Septi~mbrc próx.imo, y hora lie las
,once. comparezca en la Sala de au-

. !diClleia ue esl{: Juzgado, a prcsta~

confl?sión jua.ici:tl acordada, p:u·,a m~~

:jor proveer.
Vivero, 22 de Jullo dI: 1931. - El

Secretario judicial, I.icenriado Jalio
~'Rod¡-i~l1ez :r }lcyrc.



Gacela de Madrid.-Núm. 21-:1 2 Agosto 1931 :Anexo linico.-Pagina 39

f'-.¡11 r~ I S TE°RIO DE LA GOBERj\JAClbr~

DL~ECCION GENERAL DE SAi'"'iIDAD

I'ROY~CTO DE CLASIFICACIÓN DE PARTIDO.S FARMÁCÉUTICOS DE- LA PRO"Vl:NC!A DE MÁLAGA.

?ARTIDOS FAR.:.YiACEUTlCOS
HAB1T<'L"TES .BABlTA:,;TES

OE CADA PUEBLO TOTAL ro!': PARTIDO

NÚMERO

DE mSPECTOnSS

... , .
,¡u~i1['lgl~i .• lo .

iA.lf.J:"a " .
I {.\l(l;:aina ..
r-Cár~~n~.:J .lC?":lr=t!)(l;:da .
~Pl¡:nrra .
~~:1~.¿~(1~P.f~ .. ' .
~:Fut.l~cfl, cr~ ..

~1\lo~1l!1a _ _ t, ~
~lIilllliI!;tdc¡'o ~ ..

t"<r• .. , ,1, .". 1"1.., · .
"",, ...-l~11.: .,c ..",,¡;( c. '".j"""lIS~ •• ~ •••••• ••• .. •••••••••••••••••••••
~L~~t~n('{I~l t : • •••••••••••••

¡':,Ji..t·(·ltitlon:t .
[~Ci]I:11E1~Y~. de Tapia .

:CUr,~:~iS i3:t.i~1S r" •••••••••••••••• 11 f
'Cur"a de ~~n ::\Iarcos I
:\'i!h,¡I1,rya de _\lgaid~s "
:\"i)];¡nHcy:J. del Rosario ¡
~·i::;::lt: ..'·;~l tlcl Trabuco ¡
rt~~~~~~~;·~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::¡
C""('[(> h '1.1"'1] .!

~~~",:.~:~~'.:(:;~l~ ~~~;;:~;.~:¿::~::::::::::::~::::::::::::::::: 1
SiL·j·":1 ,\~, l~ cgll(J.S ••..•.•.•••••••••••••.••••••••••••••

......
i~;~~: ~ ~:::~¡¡·j·i~; ..... ~ ~ ~:::::::: ::::::::::::::::::::::: ::::::::
·:\ji!'.,,!';;¡ Poi G-'''' 1 f
('

• _. ,,~; _. ,L .."tl l c - -- ..
: ",n,'-" , .

:t2.~1:' .\;1....~: ~:~:::::: ~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::
¡T(:~(·,x .. , _ .
:'.\1 ~,··"- .. 'l.

l~aj¡O::·;;:::'~j~" '.:::::::::::::::::::::::::::::::: ~::::::::::
i~;~~:;:C ~:;l:;r' ¡: .1... . .._1 .
',-,,0;1; ·i.'~l')r~C L~ .* 11 •••

L O;;::r;·~·s ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

,¡.cU;·' ,-H.• :,~··~ .
¡_y.o, _ .
'Pe,·j··" .

!
~;i;:·::~~\':: :.:~::::::: :::::::::::::::::::::'::::::::::::::::

<;1;:0:::1:\- ',. \, - .
, ~!l:¡:.;u:lr~I ._ ~ .

~~~,t:,l,:!~lC .oO Ii 1 oO., .

,;;.:.!.:.~: .._ ..
....................... l ••• .

~~~;~;~:~;~ ;:;'\ oo.::::::::::::::: :::::: :::::: :::::::::::::::::
c~:~rJ:\li;j I\t'lj"'t _.. - , .
~;~)~t'~·i- 11

·l71I(·l'~,'·l¡'~ j·..:·t;;i·:::::::~::::::::::::::::::::::::::::: I

!>

II

"
J>

"

)'
3.&01
:!.o23

»
))

9.129
1.520

II

JI

)

¡)

»
»
»

r·
),

0- ; :¿ ;-~

1){::;5

II

~.340

ü37

')

1.Sli ij
-i~3

1.519
1.545

-"<),.~-

~H

SaO
1.'i14

7.279 l."

! 11.45& 1,&
I 2.984 3.a
I 5.896 La

¡ 4.530 2.-
4.447 9-....

1 31.5:¿6 1.'
¡

1.896 ; "
! ...

5.S!:!.:! l."

2.859 3.-
4.489 2.'

1ú.G!9 l."

2.697 3.~

4.937 ¡ ~.-

~.714 l 1:
2.878 3."
3.2¡¡2 i

., ..,.
2.704 I 3.-
5.229 1

1."
5.929 J l."
5.146 I 1.-
1.276 , 4."
20420 ¡ 4.a

;1.1 i4 1 3.-
¡
¡

8.2;:'8
I 1.'¡

10.796 1.'
lú.G32 I 1 •

I
i.

i

5.288 1 1.'

3.179
¡ ._~ a

I ...
1

2.977 I 3."

2.375

1
4.'

3.822 2."
3.794 2.-
2.797 ¡ 3."

I
j
!

.-) .t~.:,o <) "_ ...... , ..v v.

4.447 2.'
3.353 3."
5.475 1.·

1 (),047 1.-
1.403 4.-

2.289 .:.L~

2.963 3."

3.064 :f,"

¡o-

1
2
1
1
1
1
6
1

1

1
1

2

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2

2
2

1
1

1

1
1
t
1

~
~

1
1
1.,
.:.

1

1
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PAHTWOS FAR~íACEUTICO~

lIABlr.-\.."'TES
DE Cll•.DA PUEBLO

HABITA...~TES

TOTAL POR PARTIDO
C.-\.TEGORfA.

~-tMERO 1

DE INSPECTORES

C<)l'tc-~ de la Fronler3 .
(;:~\~(':Il .......................................•.•...•...
.\!l¡¡;¡"ín de 1<i Tori·" .
1:~L·i:~'6all)~..)Il oo ••• oo oo •• oo., ••••••••••••••

~':.¡.:.'t1;1:~~1 ••..•. ~ •••• I •••••••••••••••• _._ •••••••• _ .

f'.rrli'r·'=ill01]r~:Js .

~rl.,·Jtii'it.~jo •. _ ..•• , .
~1!J.,.¡~n:"5 •• ~.~ ~ ••••• , _••••••••••
·l·~,t~t]:·t!l oo _ .

J~t··n;~!Jn~:d::-na , .
l:t~~·;:~··ir()l~t ...................................•••.•••.••

»
»
»
»

150.584
3.016

1.687
777

1.~27

»
J)

6.414
3.810
4.195
4.708

¡E X e e p t u a d o
d e e s t a obli
gación por te
n~r Laboratorio
municipa1.

3.891

1.879
6.228

1.
2.
<;l.....
2.-

_2.·

4.
1.-

1
1
1
1

1

1
1

J\:~t!'l):_·ii~: _ ,••••••
E;':\::j¡~I,is ....................................••.••••••
Oj::'n •....•....•..•...•..•.•.•.•••..•••.••....••••••••••••
1-.;tÚ:1 •..••. , : •••••••

:Y.¡ ~ja ...; •..... _. __ .

..A\,:~:·;;~tc •• _ , .

I~t!!·.~O .

~ ;~~;::t:~~~~ ~1•• ::::::: ::: :::::::::: :: : : :::: :::::::::: :::::::
l;.~~~·;t~ta _ .

n0::d:~ .
lt!!l(Ii.:~·~l~~l .
Al.~·;J.rro~}o .

Ci.il1!)(;:ta .' .
("~('J¡~·z .
(,.i.nill:.:s de .\lbaida .
~lal·c·s "...........•.•.•..•••....•...••.• " .•..•
Sayalonga .
~dclIa .

Frigili~t:la .
N el'ja .•••••• • .
~orrox .........................•.••••.•....•..•.•.•.....
Alcancín .
Arenas .
Bcnsnlargosa •••, .

Benamoc~rra ••...••••..•..••.......•.........•.••••.•
iznot~ .
l\IHchara·bi~ya .

Canillas de .Aceituno .

Vélez-~IIil.laga "".
Biñuela ~ .........•.••....

9.704
775

1.939
i.5Ü1

»

995
846
632

»

2.171
1.994

»)

"

3.599
76li

1.1~3

553
1A71
1.72~

»
)

»
)}

»
»

2.110
838
502

:.2·t.S93
1.765

13.919 1.- 2

6.117 1.- 1

2.4i3 4.- 1

2.826 3.& 1

4.165 2.- 1

2.934 3.- 1

3.109 3.a 1

:;0.39:1 1.- ¡;
:U~í4 :¿.* ¡
:l.iS5 3.* 1

9.2ÜS l." :¿

2.238 j - i>:.

5.798 1.. i
6.202 1.. 1
~.758

.) a
¡l.

2.112 .1." 1
:1.703 a.a

3.450 3.*

::'160 'l .
,1.

26.658 1..
-

.P<ü".:i 5e:iislsL' el u:~.i:ü.ei'u y ra categoría (ie ios inspectores iarmacéuiícos mumclpaies a cada pr.MifÍ{; , se lnic/!l¡e
n lo dispuesto por los articulas 30 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto :le 1!13iJ.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo, quienes se consideren perjudic3tios con !a cl;;.siJl·
caci&n propuesta, presentar sus reclamaciones ante esta Dirección general dUr:li1te el phno de tres "¡eSé~. ~ p:;¡':ir
'le la inserción de este anuncio t!D la GACETA DE M.\DRUJ, de conformid~ld con lo di!,;ptles\.~ ell ~~ nr~cu In :n t1<::~
Ikd dec~eto antes citado y Real orden de 7 de Marzo de 1931.

Madrid, 16 de Julio de 1931.-El Director general, :\1. Pascua.

-------------------_.. --- _..-
Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Past:-o de San Vicente, 2Q..


